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JESUS , MARIA , JOSEPHj 
Y SAN PHELIPE NERI. 

ALEGACION 
JURIDICA, 

4 POR LOS PADRES PREPOSITO, 

I rd os de los Diputados mas antiguos de 

*1 la Real Cafa, y Oratorio de San Phelipe 

«jf Neri de efta Ciudad, Adminiftradores 
j de la Adíniniftracion fundada 

*8 por Serafina Adriá. 
*8 
*8 
•8 
*8 
•8 
*8 
*8 
*8 

*8 
•8 
•8 

*8 

*8 
«8 
*8 

EN LA CAUSA, ' 

SOBRE PRETENSOS FIDEICOMISOS, 

Sufcitada contra dicha Adíniniftracion 

Por Monica Getrudis Adrián, vezina de efta 
Ciudad, conforte de Luis Molina, Alguazil de 
Corte: Gefualda Margarita Adrián, conforte 
de Aguftin Fabregat: Luis Juan Adrián, Juan 

Adrián, vezinos del Lugar de Abejuela: 
y Juan Jfidoro Adrián, vezino de 

la Baronia de Andilla. 





\ 



/ f Domingo \ 
f Adriá, vendedor ' 

de trigo, natural de 
Willafranca,.Reino de A- 
ragon, vecino de Va-, 

y lencia, 
\ con Na-Garcia. / 
\ num.i. / 

''Pedro Adrian} 
con 

Ifabel Navarro, 

' Juan Adrián,’ 
con 

Catalina Mar¬ 
tínez. 

Bartholomc 
Adrián, 

con 
Catalina Gil. 

/ Juan 
Adrián, 

con 
Catalina Diego, 

\ num.ii. y 

y Viccn- \ 
:c Ferrcr Adriá. 

no llegó á 
fuceder. 
num.6. 

Urfo- 
la Adriá. 

/ Juan \ 
¿Antonio Adriáj 

con 
AnaSelletn. 

\ num. 5. 

/ María 
Ana Adriá,' 

y de Ximeno, 
la Adriá, 

num."]. num.S, num.9. 

Cata¬ 
lina Adrian: 

Juan 
Adrian; 

f Urfola 
Petronila 

Adriá, Reli- 
giofa. 

' FrancifcoX 
Marti Adriá, 

Medico, 
con Serafina 
Marti,». 12. 

' Thomas 
Adriá,que 

murió, fin hi 
hijos. 

num.i3. 

' Paula 
Y alera Adriá* 

vJrfo^ 
la Adriá, Difpénfados en qtiarto grado, 

f t JuanN^ 
Adrián, 

con 

Jofepha Mon-i 
toliu. 

num. 15. 

Francifco 
Adriá, qué fe 

aufcntó. 

Jacinta 
idriá, murió 
fin hijos. 

/ Serafina ' 
' Adriá ¡Funda* 

dora de ta Admu 

\ nijlr ación. 

\ num. 18. y 
Juan 

Adrián, 
con 

Jofepha Mo, 
reno. 

num. 19. 

Mont¬ 
ea Getrudis 

Adrián. 

^ Jefualda 
Margarita A- 

drian. 

Juan 
Adrián, 

^ Luis 
Juan Adrián* 

Juan n 
ffídro Adrián, 

num.20. num.21, num. 22, 

' Sebaftian 
Adriá,Labrador, 

y vezino de Villafran 
ca, Reyno de Ara¬ 

gón. 

Hermanos 

num.i. 



3 
<D1<%IGAT (D0M1NUS VE<¡fBA MEA 

in Yiam Veritatis, juflitU. 

HECHO. 

;0 ay cofa mas frequente 

entre los vivientes, ni mas 

antigua, que los pleytós; 

demanera , que aun lo 

claro, y cierto , eftá ex- 

puefto á la controverfia: 
y parece fer ello aplicable 

a ella Alegación, pues con ellas mifmaS vozes 

dio principio Don Jofeph de Rola á la primera 

de fus confricaciones.!i) Siendo pues el único 

medio para excluir en qualquier litigio la pre- 

tenfion del ador, liazer oítenfion délos legales 
medios con que fe jullifican las deducidas ex 
cepcioncs por los reos convencidos, en cuya 

claífe fe incluyen los Adminiftradores, anive- 

. laudóles con los hechos refultantes de los autos, 

fcgunloaconfeja el Confulto Alfeno(i),loque 

explica la Gloífa de Gotofredo (3) 5 paífo á ex- 

prelTarle, con la prevención, de que fiendo ne- 
ceflano, tanto en el hecho, como en el relio de 

ella Alegación, referir, no folo á los aílores, 

*>i también a los que fuponen fus afeendienres, 

para proceder fin equivocación , quedan todos 

notados en el papel, eo plano á manera de Ar- 

bol genealógico, que eftá colocado al principio 
de cita Alegación. k L 

i Es cierto, que Domingo Adria% vende¬ 

dor de trigo , vezino que fue de ella Ciudad, y 

natural del Lugar de Villafranca del Reyno de 

Aragón Aldea de la Villa de Daroca, en el árbol 

num.r. fegundo abuelo de Serafina Adria, fun¬ 

dadora de la Adminiftracion, en el árbol n.i 8.; 

en 

(0 
Rofa confult. i .in princU. 

pió: Nihil eft inter homu 

nes antiquius, nihil fre~ 
quentius contentione , <3* 
difsidio, ut propterea ni- 
hil tam clarum Jit , aut 
profpeóium , quod con-i 
troverfmm non patiaturi 

Alfenusm ^52, $. 2Jn 

fine ff'.ad legem Aquiliam: 
Refpondiin caujajus ejfic 
pojitum. 

0) 
GloíT.Gotofred.//f.B. Id 
eft in fallo, & fa¿li cotis 

tingentia pofitum% 



(4) 
Claufula de herencia del 
teftamento de Domingo 

Adria, vendedor de tri¬ 

go , prefentada por los 
actores, en los autos def- 

delafoj.20.haik la 22. 

4 
en,fu teftamento queauthorizo Antonio Geró¬ 

nimo Llobera , Efcrivano que fue de efta Ciu¬ 

dad, a los 28.de Agofto del ano 1 $36. (4) afir¬ 

mando en la cabeza de él , todo lo que va dicho 

en orden a fu vecindad , y origen , difponiendo 

déla univerfalidad de fus bienes , derechos, y 

acciones, inftituyo heredero a Juan Antonio 

Adria fu hijo , en el árbol num. 5. y del matri¬ 

monio con Na-Gracia, y para en el determina¬ 

do cafo ( no fucedido ) de morir fin hijos, ni 

otros legítimos defendientes, llamo para la fuc- 

cefsion de los bienes de fu herencia á Vicente 

Ferrer Adria , en el árbol num. 6. hijo también 

del Teftadon y falleciendo efte fin hijos , ni 

otros legitimos defendientes, llamo a Urfola, 

y á Angela Adria fus hijas, en el árbol n.y.y 8. 

por iguales partes, con la facultad de difponer 

cada una de 200.lib. con reciproca fubftitucion 

en cafo de morir fin hijos, ni otros legitimos 

defendientes: y faltando la ultima también fin 

hijos, ni otros legitimos defendientes, previene 

pertenezca la herencia á Maria Ana Adria, en! 

el Arbol n.9. también hija del Teftador, con-i 

forte de Antonio Ximeno , Ciudadano , prohi¬ 
biendo hafta efta ultima vocación la dctradtac- 

cion de legitima, Falcidia, Trebelianica, y otro 

qualquiera derecho, y regulando la vocación de 

dicha Maria Ana a los precifos términos de fo- 

brevivir a ^ referidas Angela, y Urfola fus her¬ 
manas ^ y fi fueíTe muerta, llama a los mas pró¬ 

ximos parientes, que tenia, y fc hallarían, inclu-’ 

yendofeenla claufula las formales palabras fi- 

guientes, vertidas folo del Idioma Valenciano 
al Caftellano. 

3 En todos los otros bienes, e derechos 

mios 3 deudas 3 e acciones mías, e d mi perte- 

ne- , 



necientcs,é pertenecer me puedan,lejos, é cer¬ 
ca, aora ,'o en lo venidero , por qualquier ca¬ 
mino, caufa, manera, o razón, todos qualef- 

qaiera bienes mios, muebles, é immuebles ,fi- 

tios, e femovientes , heredero mió propio, é 

wiverfal, é aun general, hago, e injlituyo al 

dicho Juan Antonio Adria, hijo mío legitimo, 

e natural, e de la dicha Na-Gracia muger 

mia\ con tal empero palio, vinculo,e condición, 

e no en otra manera , que muriendo aquel 

quando que quando Jin hijos legítimos ,y natu¬ 

rales, e de legitimo ,y carnal matrimonio naci¬ 

dos , y procreados , lo que Dios no permita, 

EN TAL CASO , todos los bienes, e dere¬ 
chos mios, e herencia mia ,fean, vengan , é 
pertenezcan d Vicente Ferrer , hijo mió fufo 
nombrado , é efio fm detracción de legitima 
falcidia, Trebelianica, ni otro qualquiera de¬ 

recho, ft vivo fera,é fi aquel vivo no fiera, a 

los hijos de aquel-, e ft el dicho Vicente Ferrer 

hijo mió, Jera heredero mió , e elfufodicho 

vinculo fe hard lugar en la perfona de aquel, 

efm aquellas morirá quando que quando fin 

hijos legítimos, é naturales , lo que Dios no 

permita, EN TAL CASO , todos los dere¬ 

chos bienes, e herencia mia , fin detracción de 

legitima, falcidia, Trebelianica , ni otro qual¬ 

quiera derecho, fean, vengan, e pertenezcan 

a las dichas Urfola, e Angela, hijas mías, por 

iguales partes, por aquellas hazederas, reteñí- 
das empero ducientas libras para poder dif 
poner a fus llanas voluntades : e fi las dichas 
Angela,é Urfola hijas mias,herederas mías. 

3 fe' 
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ferany e el dicho vinculo tendrá lugary en las 

peffonas de aquellas > é. defpues qualquiera de 

aquellas morirá fin hijos legítimosy e natura¬ 

les, e de legitimo matrimonio por carnal copu¬ 

la procreados y lo que Dios no permitay EN 

'TAL C ASO y todos los bienesy é derechos, 

que a la pa} te de aquella corno a heredera mia 

avran pertenecido 3 vengany buelvan y é 

pertenezcan a la otra de aquellas que les 

fobre vivirá y fin detracción de legitima fal¬ 

udía y ni otro derecho. E fi cafo fera que 

la ultima moriente de aquellas dichas Ange¬ 

la y e Urfola murkjfe fin hijos legítimos y é 

naturales, e de legitimo y e carnal matrimo¬ 

nio nacidos 3 é procreados y lo que Dios no per¬ 

mita , EN TAL CASO y todos los bienesy e 

derechos mios, e herencia mía fm detracción 

de legitima falcidia y Trebelianica, ni otro 

qmlqmer derecho 3 fcan 3 buelvan 3 vayan, 
epertenezcan a mi hija María Ana Ádriay 
é de Xirneno, muger ¿el dkho. En Antonio 
Ximeno ,fi viva ¡era, ¡¡fi viva no fiera a los 

mas propíneos parientes mios qtte tengo, ¡fe 
bailaran. * * J 

4 En el miimo teftamento nombro dicho 

Teftador por Curadorcs de fus hijos, en menor 

edad contadas a Domingo Adria, Ciudada¬ 

no , íu primo a Schaftian Adria , Labrador, fu 

hermano, habitador en dicho Lugar de Villa- 

franca delReynode Aragón,y a dicho Juan 

Antonio Adria, hijo del teftador, cuya clan- 

fula cambien ha fido prefentada por los adores, 

y vertida como la antecedente incluye a la letra 
la figúrente. 

VI- 



7 5 Ultimamente dexo , é afsigno en Tudo- 
res, e Curadores de las perfonas , e bienes de 
los dichos hijos míos al magnifico en Domingo 

Adria , Ciudadano , primo mió, e alhonrrado 

en Sebafiián Adria, Labrador, hermano mió, 

habitador en dicho Lugar de Villafranca del 

Reyno de Aragón, e á mi hijo Juan Antonio 

Adria, d los quales doy, y confiero todo aquel 

poder ,y facultad que por fueros, e privile¬ 

gios del prefente Reyno d Tutores, eCurado- 

res fe puede dar; quiero empero , e mando, 

que por quanlo el dicho Sebafiian Adria, 

hermano mió , e/ld e habita en el dicho Lugar 
de Villafranca ,e podráfer que p aufJnt(¡ 

de la prefente Ciudad de Valencia en algunos 
negocios, e efcrituras necesarias , que todos 
tiempos que los dos de dichos Tatures e Cu¬ 

radores efiardn prefentes en la prefente Ciu¬ 

dad ,e querrán contratar ,e exercer fu oficio 

aquel es dos concordes lo puedan hazer e d 

aquellos en dicho cafo doy todo el poder, e fa¬ 

cultad, que a Curadores ,e d Tutures dar fe 

puede, a los quales muy encarecidamente, rue- 

go , e encargo quieran de tal manera regir 

eadmirarlas perfonas, e bienes de los di¬ 

chos mis hijos, que aquellos fean enfenados, 
e adotrutados en virtud >> , W ^ , 
cofas del férvido de nuepo Señor Dios, como 
yode aquellos confio, 

^AísinHÍmocs cierto no íe cumplió U 
condición que fe incl en ¿ teftamJt0 y* 

refendo de dicho Domingo Adria, de aver fin 

lleado fin hijos, ni otr° legitimos defcen3 
dien-j 



dientes dicho Juan Antonio Adria , primer 

heredero inftituido , pues por tan feguro me¬ 

dio qual es el ultimo teftamento de dicho Juan, 

que autorizo , y publico Juan Bautifta Cli- 

ment, Efcrivano , en el dia i .y 4. de Marzo del 

^ j año 1574. cuyo traslado ha fido preíentado 

Traílado dei teftamento Por l°s Aflores, ( $ ) confta que del macrimo- 
de Juan Antonio ¿Adria, nio con Juana Sellent, no ifolo tuvo por hijos 

¡KSKR3S J Ad'“ •> «»»» Adria, 
tala¿4, anotados en el Arbol a los números 12. y 13. 

fi también a Urfola Petronila, Religiofa Pro- 
feíTa del Convento de Santa Catalina de Sena 

de efta Ciudad, Urfola Catalina , Paula'Va- 

lera , y Efperanza Marca Adria, expreífadas 

en el Arbol con efta íeñal, ^ y afsimefmo una 

nieta , nombrada Urfola, hija de Gracia Adria, 

que la tuvo el teftadordel primer matrimonio, 

que refiere tuvo contratado} y en dicho tefta- 

mento , difponiendo de la universalidad de fus 

bienes, inftituyo por fus univerfales herederos 

a dichos Francifco Marti, y Thomas Adria, 

íus hijos, con reciproca fubftitucion en cafo de 

morit fin hijos, concediéndoles folo la facul- 

' tad dc Podcr difP°ncr de , jo. lib. y para en el 
cafo de morir ambos fin hijos, quiere pertenez, 

can los bienes de fu herencia á las ya expresa¬ 

das fus quatro hijas, Urfola, Catalina, Paula 

Valera y Efperanza Marca , y a hijos de eftas 

fr huvieíTe alguna fallecido, dexandoles, y con 

reciproca fubftitucion, en cafo de morir las rc- 
fendas íus lujas fin hijos , n¡ otros legitimos 

eícendientes, con la formal prevención , que 

la ultima de dichas hijas qUe fuceda enlosbie- 

nesdela herencia del referido fu padre, pue¬ 

da difponer de ellos a fus libres voluntades. Ce, 

gun es de ver por el tenor déla claufula de be-, 
renda, que vertida fielmente es como fe ligue. 
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7 En todos los otros bienes míos muebles, 

é inmuebles, deudas, derechos , é acciones ’a 
mi pertenecientes , o que pertenecer me puedan, 
lexos ,o cerca, aora, o en adelante por qual 

quier camino, caufa manera, é razón , doy, 

é elijo dFrancifco Marti Adria , y á Thomas 

Adria, hijos míos, en menor edad conjiituidos, 

y a aquellos herederos mios propios ,y univer- 
jales, hago , e inflituyo por derecho de injli- 

tucion, por iguales partes entre aquellos , con 

pallo, vinculo, y condición, y no en otra ma¬ 

nera , que muriendo qualquiera de los dichos 

hijos, y herederos mios, quando que quando 

fin hijos algunos legítimos , y naturales ,y de 
legitimo, y carnal matrimonio nacidos , y pro¬ 
creados , EN TAL CASO, quiero, y mando 
que deducidas 150. lib. que cada uno de aque¬ 

llos pueda tejlar por fu alma , todo el refidrn 

déla parte, y porción del tal afsi moriente, fm 

difaleación alguna de legitima falcidia,trebelia- 

ntca, ni otro qualqaier derecho, venga al otro 

ermano de aquel que le fobrevivirá,y afsi 

fjiga del uno en el otro: yfife fguiera cafo, 

lo que Dios no permita , que los dichos des hi¬ 
jos , y herederos mios fufodiebos, y nombra¬ 
dos ,mmejfen, y paffaffm de kpJr{e^ 
da a la otra , quando que quando fm hijos 

algunos legítimos, ¿ naturales , y de legiti¬ 

mo^ carnal matrimonio nacidos , y procrea¬ 
dos , EN TAL CASO , quiero, y mando, 

que todos los derechos, bienes mios, y h^' 
cia mía , fin dij,aleación alguna de legitima 

falcidia, trebelianica ni otro derecho, Joan, 

C ? Á 
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y vengan a las dichas Vrfola Adrid , Catali¬ 

na Adria , Paula Falera Adrid, Efperanza 

Marca Adrid , hijas mias , f aquellas en di¬ 

cho tiempo vivas feran; y f alguna, o algu¬ 

nas de aquellas viva, o vivas no feran , y 

aquella , b aquellas avran dexado hijos, que 

en tal cafo, quiero , y mando vengan d los 

dichos hijos , e hijas de aquella que ferd di¬ 

funta, l,a parte, y porción que vendría a fu 

madre, f vivafuefe, con pallo , vinculo, 

y condición, que muriendo qualquiera de las 

dichas, hijas mias, quando que quandofn hi¬ 

jas legítimos, y naturales, y de legitimo , y 

carnal matrimonio nacidos , y procreados, 

EN TAL CASO, quiero, y mando, que la 

parte, y porción de la tal afsi moriente , fm 

dtfalco alguno, de legitima, f ale¿día, Trebelta- 

nica, ni otro qualquiera derecho, fea, y ven¬ 

ga a las otras que le fobrevivirdn , y afs 't fe 

figa de unas en Otras hajla la ultima que mue¬ 
ra , la qual ultima moriente pueda hacer , y 
haga de dichos bienes, y herencia mia a todas 

fus llanas, y libres voluntades. 
8 Aísirnefíno es hecho reconocido entre 

las Partes, que de los ya referidos Franciíco Mar¬ 

ti» y Thomas Adria hermanos, en el Arbol, 

pum.ii.y 13- fulo Thomas murió fin hijos, ni 

otros legítimos deícendientes, por cuya caufal 

dicho Franciíco Marti Adria, hallandofe ya con 

el Grado de Do£tor en Medicina, en conformi¬ 

dad délo diípuefto, por el referido Juan Anto¬ 

nio fu padre en el Arbol, num.5. obtuvo Auto 

del antes Juzgado del Jufticia Civil, publicado 

et\ 5. de Ma.rz.O de} año 1614. en que fue decía-; 

rado aver venido el (jalo de fu vocación en la me- 
tad 



tad de biepcs, que de los hereditarios de fu pa¬ 
dece pertenecieron al referido Thomas fu herma¬ 

no , y el traslado de dicho di finid vo Auto , li¬ 

brado de lo? Regiftros del referido Juzgado, 

también, ha fido prefentado por los actores; (ó) 

pues que dicho Francifco Marti Adria, Medico, 

al, tiempo de fu muerte , tuviefle tres.hrjos,y del 

matrimonio con Serafina Marti , que fueron 

Francifco, Jacinta, y Serafina Adria, en el Ar- 

bolnum. 16.17.y 18. confia por el ultimo tef- 

tamento de dicho Francifco Marti, que autori¬ 

zo , y publico Pedro Juan Calderer, Efcrivano 

que fue de efta Ciudad, en 18. de Ortubre del 

año 16 2.3. y 3. de Febrero del año 1614, en el 

qual difponiendo de la univerfalidad de fus bie¬ 

nes , inftituyo por fu univerfal heredera a dicha 
Serafina Marti fu conforte, con la obligación de 
difponer de los bienes de la herencia fin diminu¬ 

ción alguna de legitima, falcidia,trebelianica ni 
otro derecho , entre los dichos Francifco, Jacin¬ 

ta , y Serafina, tanto entre vivos, como en ul¬ 

tima voluntad, dando á uno mas, a otro me¬ 

nos, ya otronada, con los partos, vínculos 

y condiciones bien viftos a la referida heredera! 

y en calo de no ufar la heredera de dicha facul¬ 

tad, manda zooo. lib. a la dicha Serafina / con¬ 

cediéndole la libre facultad de difponer de ellas, 

muriendo como ha fucedido en eftado de don/ 

ceUa, pues fi tomava el de cafada, y fallecía fin 

hijos, folo lc petmitio difponer de yoo.Iib. é 

inftituyo por heredero d dicho Francifco Adriá, 

con la prevención de aver de difponer de los 

bienes de la herencia enere fus hijos , y nietos, 

con los partos, y vínculos a si bien viftos ; y 
íleciendo fin ellos previene, que fin diminución 

de legitima,trebelianica, ni otro derecho, per- 
tenezcan los bienes de la herencia á dichas Ja- 

£Ín~ 

(¿) 
Traílado de la declara-? 
cion obtenida por Fran- 
cifeo Marti Adria , Me^ 
dico , de aver fucedido 
en la metad de los bie¬ 
nes , que de la herencia 
de Juan Antonio fu pa¬ 
dre pertenecieron á 
Thomas fu hermano,def. 
de la foja 3 5. hafta la 40. 



cinta 3 y Serafina, b a hijos de eftas, en la par* 

te 3 y porción de la madre , fi huvieíTe fallecido, 

fegtin que todo con mas diftincion fe expreífa 

en la claufula de dicho teftamento , y fubfegui- 

(7j da publicación , también prefentada por los ac- 

Claufula de herencia del tores. (7) 

mSSmcSSS t, Q'uc dicha Scrafina Marti viuda de! ex- 
déla foja 41. hada la 45. preñado Francifco Marti Adria, Medico, ufaífe 

de la facultad que le concedió dicho fu marido, 

íe reconoce, y acredita, pues en fu teftamento 

que antorizo , y publico Jofeph Pertufa , Ef- 

crivanoenzz. de Abril 1631. y 3. de Marzo 

del ano 1632. inftituyo heredero univerfal, 

tanto en los bienes que tenia de libre difpoficion, 

y le avian pertenecido por medio de Gafpar 

Marti fu padre, como en los de dicho Franciíco 

Marti Adria , Medico, fu marido , a dicho Fran- 

cifeo Adria fu hijo, en el Arbol num. 16. y para 

en el cafo de fallecer fin hijos, ni otros legíti¬ 

mos defeendientes, difpufo que todos los bie¬ 

nes de las referidas herencias paífaífen fin dimi¬ 

nución alguna de legitima falcidia , trebeliani- 
ca , ni otro derecho, á las dichas Jacinta , en 
el Arbol num.17. y Serafina Adria en el Arbol 

num.18. con reciproca fubftitucion entre am¬ 

bas en cafo de morir fin hijos, y a la ultima To¬ 

lo en lo refpedivo a los bienes de dicho Gafpar 

Marti 5 lefubftituyc a Vicente Sebaftian Ferrcr, 

Ciudadano > y aunque por los aflores no fe ha 

prefentado el teftamento de dicha Serafina Mar¬ 

ti , pero confta del tenor de dicha difpoficion 

en la conformidad, y con las circunftancias que 

quedan referidas, por hallarte expresadas a la 

letra, no folo en la inftancia, si también en el 

pronunciamiento que obtuvo dicha Serafina 

Adria de aver fucedido en la univerfalidad de 

los bienes, que pertenecieron a dicho Franciíco 
fu 
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fu hermano , en conformidad de lo difpuefto 

por dicha Serafina Marti fu madre, tanto en or¬ 

den a los bienes libres de efta, como en los que 

adquirid en fuerza de la difpoftcion de dicho 

Francifco Marti Adria, Medico,fu marido. 

io Aviendo ocurrido, que dicho Francif- 

co Adria hermano de la referida Serafina, y pri¬ 

mer heredero inftituido por la expreííada fu ma¬ 

dre , aunque contrato matrimonio con Marta 

Reig, y tenido en hija á Laura Adria , que 

falleció en infantil edad , fe avia anfencado de 

ella Ciudad, y Reyno, dexando en ella a lá 

referida fu conforte, y paífado mas de zo. años 

déla aufencia, fin tenerfe noticia alguna de él, 
mas de la que fe tuvo a los principios de que fe 
avria embarcado para Indias, y aviendo cam¬ 
bien fallecido dicha Jacinca Adria fin aver de- 
xado hijos, ni otros legicimos defeendientes y 

aviendo muerco afsimefmo dicho Vicente Se-; 

baftian Ferrer, fin dexar hijos, ni defeendientes 

algunos, lobreviviendo a todos dicha Serafina 

Adria compareció efta en el antes Juzgado 

ya referido del Juftlcia Civil de efta Ciudad 

a los; 17. de Febrero del año i¿+8. y relacio¬ 

nando el tenor de la difpoficion referida en el 

num. antecedente de dicha Serafina Marti, y 
de Adria viuda, fu madre, y fiando que po, 

la di atada aufencia de fu hermano , fln te‘er 

de el noticia alguna fc prefumia difunto con_ 

cluyo pidiendo fe declarare aver fucedido di- 

cha Serafina en todos los bienes , derechos , y, 
acciones que pertenecieron a dicho fu herma4 

no en conformidad de lo difpuefto por h ex* 
preñada fu madre; y av¡endo juftificado p°r 

medio de efcricuras, é información de KÍligos, 

dicha Serafina, lo qUe tenia pedido en dicha mi¬ 

randa , mediante Sentencia publicada en a x. de 

D Fe“ 
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Declaraeion de Serafina 
Ad'iá obtenida por la 
prefumpta muerte de 
Francifco fu hermano, 
deaverfucedido en los 
bienes que á efte perte¬ 
necieron en conformi¬ 
dad de lo difpuefto por 
Serafina Marti y de 
Adriá fu madre, defde la 
foja 46. hafta la 56. 

>4\ 
Febrero' del mifmo ano 1^48. fue declarado 

averfucedido dicha Serafina endos bienes, de¬ 

rechos* ^ y acciones que pertenecieron á dicho fu 
hermano , íegun lo difpuefto por dicha Serafina 

Marti, 'y de Adriá,fu madre , tanto de libre diC- 

poficion: cii efta\, como ufando de la facultad 

que le .concedió dicho Ftancifco Marti Adriá, 

Medico, fii marido: y por quanto la muerte de 

dicho* Francifco folamente efiava probada en 

términos de prefumpta , por la aufencia de mas 

de 2,‘OL anos.,, fe previno en dicho pronuncia¬ 

miento r que la referida Ser afina huvieífe de dar 

caución de reftituir los bienes , y frutos á dicho 

Francifco fu hermano*, fi acafo por el tiempo pa¬ 

reciere, o á perfona legitima que le reprefen- 

taífe y y aviendofe dado la caución entro dicha 

Serafina á poífeer los bienes á que tenia refpeto 

dicha Sentencia, y les poíTeyb hafta el tiempo 

de fu muerte, y de dichas diligencias, y fubfe- 

guida fentencia confia por el traflado prefentado 

también por los acores, (8) 

11 . ^>cxatl^° fupuefto los dichos Monica 
Geérudis Adrián , en el Arbol num. 2 o. conforte 

de Luis Moltña Alguacil de Corte, vecina de 

efta Ciudad-, GefUalda Margarita Adrián num. 

¿1. conforte de Agufihv Fabregar , Luis Juan 

Adíian ñu;m.¿3 . y Juan Adrián num. ai.vezi- 

nos del Lugar dé Abejuela Rcyno de Aragón , y 

Juán Ifidoi-o Adrián tiüm.24. vecino de la Ba¬ 

ronía de Andilfe todos hermanos, y en fu nom¬ 

bre Francifco Affb'flfó , que de la difpoficion de 

dicho Domingo Adriá, en el Atbol num. 1 * que 

queda éxteifdidá en el num. 3 * de los anteceden¬ 

tes y feftlcark fundación de vinculo •, y lo mif¬ 

mo de la de Juan Antonio Adriá, hijo de dicho 

Domingo, en el Arbol num. que á la letra va 

exprefifada en el nufflf.7. de los antecedentes, fin 



hacerfe cargo de que por la muerte con hijos de 

dicho Juan Antonioquedaron en efte de libre 
difpoficion los bienes del referido Domingo fu 
padre : lo que también es aplicable a la difpofi- 

cion de dicho Juan Antonio,, por la muerte con 

hijos de Francifco Marti, fu único primer here¬ 

dero en el árbol num.i 2. pues falleció fin hijos, 

Sii Otros descendientes Thomas Adria fu herma¬ 

no, en el árbol num.i 3. fegurl queda con diítin- 

cion expreífado en el 8. de los antecedentes,aña¬ 

diéndole en la difpoficion de dicho Juan Anto¬ 

nio, aver expresamente mandado que la ulti¬ 

ma de fus hijas, que tenían vocación en dicho 

teftamento, pudieíTe difponer de los bienes de 

la herencia a fus libres voluntades ? y fin adver¬ 
tir , que de las mifmas eferiruras prefentadas, 
refultava la obfervancia de averfe íucedido co¬ 

mo á libres, tanto en los bienes que fe puedan 

confiderar hereditarios de dichor Domingo , y 
Juan Antonio Adria , padre , é hijo ; y dexan- 

do también fupuefto, y no juftificado, que los 
bienes de dichos pretenfos vínculos, ferian los 

recayentes en la Adminiftracion que fundo la 

referida Serafina Adria en fu teftamento , y co- 

dicilos, que encregb cerrados á Jofeph de R0- 

cafull Efcrivano,en 8. de Julio del año 166 3. 

feguida la muerte de la Teftadora, abiertos, y 

publicados alos a3. delmifmo mes, v ano, cu¬ 

yo traflado también fe ha prefentado por dichos ■ 
a ores, (p) Y últimamente , .dexando afsimef- (?) 

mp fupucfto, yen manera alguna juftificado, 
los dichos adores, que fc hallarían terceros nie- afoín.. 8. fundado^ 

tos de Pedro Adrián, en el árbol, num.3,y 
cfte fena hermano de dicho Domingo Adria 

n.i. A los 18. de Febrero del ano r7?o- fe Prf 
lenco formal demanda ante los Señores de la 

Real Audiencia, y en el Oficio de Jofeph Bar-, 



i 6 
(io) 

Demanda en los Autos, 
defde la foj. 144. haíta 
15a. 

("J 
Pedimento de conteíta- 
cion , defde el foL 156. 
halla el 166. 

ja y Salón 3 Efcrivano de Camara (10) en que 

concluyo pidiendo el referido Alfonfo, formal¬ 

mente lo figuienre, fe declaraífe fer fus partes 

llamados por los dichos Domingo, y Juan An¬ 

tonio Adriá, vinculadores *, y que como á tales 

les tocan 3 y pertenecen los dichos bienes, con 

los frutos 3 y rentas en que han fucedido , po¬ 

niéndoles en la verdadera, y real poífefsion , y 

que fe les condene a los dichos Padre Prepofito, 

y dos Padres Diputados de la Congregación 3 y 
Oratorio de San Phelipe Neri de ella Ciudad, 

en dicho nombre de Adminiftradores de la Ad- 

miniftracion dexada por la mencionada Serafi¬ 

na Adria3 entreguen, y reftituyan áfus partes 

les bienes, y efe&os recayentes en ella, con los 

frutos, y rentas defde que corre de fu cargo , y 

de fus anceceífores en dicho empleo , hafta el 

de fu efe&ivo entrego, y real reftitucion. 

iz La dicha demanda fue conteftada por 

los Adminiftradores, con pedimento de 14. de 

Marzo de dicho año 1730. (1 i)deduciendo las 

excepciones que parece excluyen notoriamente 
la referida demanda, y acreditan carece de apo¬ 
yo en julticia lo pretendido en ella, y no fe ex- 

preíTan porque fe irán juftificando en eñe Ale¬ 

gato , y para ello es predio dividirle en dos Par¬ 
tes*, fundando en la primera: de Ias tefl 

tamentarias difpoficiones de dichos Domingo 

Adria y Juan Antonio Adriá padre , ¿ hijo, en 

el árbol num.i.y j. Abuelo, y fegundo Abuelo 

de Serafina Adria fundadora déla Adminiftra- 
cion , en el árbol num.í 8. no refulCa fundado 

vinculo, ni fideicomiffo, en que puedan tener 

vocación las partes de dichos Alfonfo : Y en la 

fegunda, no aver juftificado } el que Pedro 

Adrián, en el árbol num.3, fueífe hermano de 

Domingo Adriá, en el árbolnura, 1. fegundo 

abue- 



abuelo de Serafina Ádria , fundadora de 
la Adminiílracion , en el árbol num. i$a 
y que las partes de dicho Alfonío, en el 

árbol num.20. ai. 22. 23.y 24.fean def~ 

cendientes de dicho Pedro Adrian.Y cam¬ 

bien en efta parte fe fundara, no pertene¬ 

cer, ni tener conexión con la demanda, 

íí la Adminiílracion fundada por dicha 

Serafina Adria , tendría, o no , privilegio 

de Amortización , o fi necefsita de él : ni 
aver probado qué bienes fueron heredita¬ 
rios de dichos Teíladores. 

PARTE I. 

QUE VE LAS TESTA ME Se¬ 
tarias di/poficionesde dichosVomingo 
Adrid,y<fuan Antonio Adria, padre, e 
hijo, en el árbol num.i. y 5. abuelo, y 

fegundo abuelo de Serafina Adrid fun¬ 

dadora de la Adminifh ación,en el árbol 

num. 18 .no resulta fundado vinculoy 

ni fideicomiso, en que puedan tener 

vocación las partes de di¬ 

cho Aljonfo. 

13 CInembarg° , que los A¿to-a 
yjj res, en la demanda referida 

en el num. 11. que da principio á los au- 

tos y fue prefentada a ‘les , 8. de Febrero n. ffjur. & 

del ano 1730. en la conclufion , que es la 

que fe deve atender en los libéis (.3) 
tienen pedida la fuccefsion de los bienes & tdyotí- 

dela Adminiílracion fundada por dicha tum cmfetur ,iuoA ir> eo cmlm 
•C Se- ditur. 



(l4) 
Molina de primo gen. lih. i.cap. i. 
n.y. Sed unum tantum, ifque ma- 

jor natu , feu primogenitus in bo- 
w/x majoratus fue ce de re debet, ¿>0- 

indivifa , ar inalienabilia 
debont perpetuo in familia ordine 
Juccejsivo confervari ; 
2 2 ^ caP- 3* »aw. <2* cap. 11. 
per tot. & Addentes. Cum plu- 
ribus Dom.Caftillo lib.$,controv. 

™p'92'$-4. ». 7. Fontanela decif. 
I2.n.9. 

C15) 
Dom.Caftillo cum pluribus, /#. 
2. controverf. cap.2 2. C»w 

^ vincuíum de confuetu- 
d/tf* , *9“ communi ufu loquendi 
idemjignificent; #¿.3. cap. 1 p. 
án.275.& lib. 5. cap. 145.W.36. 
Noguerol allegat.z^.n.io^. 

(«0 
Torre majoratib.part. 1. 

5. Palma fow. 3. decif. 222. 
«.4. Plenifsimé Knipfchiit fi- 
deicomm. cap.q.per tot. Peregrino 

fideicomm. art. 11. pleniísimé, 
&pr£ecipue¿ 

(»7) „ • o 
Palma Nep. cum Peregnn. & 
aliis> 2i//^.8 5 .w.41 .ibi: Fin»* rc- 
wwwtf regula pro reo , ^ pofejfo- 

re, fww inducendam extenfio- 

nem fideicomtnifsi , requiratur 

probado certa , necejfario con- 
cludens. 

Serafina Achia , con el motivo , y por fa 

caufal, de que ferian recayentes en los 

vínculos, que fuponen fundados por di¬ 

chos Domingo , y Juan Antonio Adria, 

padre,é hijo , abuelo, y fegundo abuelo 

de la fundadora de la Adminiftracion, cu¬ 

yas difpoficiones quedan a la letra exten¬ 

didas en el hecho, y en losnum.3.y 7. 
deven reconocer aver padecido, y proce¬ 

der con conocida equivocación: pues pre¬ 

tendiendo los ya referidos Adlores, que 

fon cinco hermanos, los tres varones, y 

dos hembras, todos los bienes por igua¬ 

les partes, en efto fe oponen diredlamen- 

rea lo quidditativo, y mas principal for¬ 

malidad de los vínculos, que es la de de¬ 

ver fuceder uno folo, y no muchos (14) 

en los bienes,derechos, y acciones en ellos 

recayentes. Y fi fe quificífe dezir, que lo 

dicho tendrá lugar en los mayorazgos, 

pero no en los vínculos, fe rcfponde, que 

las palabras Vinculo, o mayorazgo , íegun la 

coftumdrc de hablar en Efpaña, no inclu¬ 
yen diferencia alguna (15): y afsi deven 

reconocer ,no hallarfe fundado vinculo 

en los redamemos de dichos Domingo, 

Y Juan Antonio Adria, o no aver pedido 

en devida forma la fuccefsion en ellos. 

15 Pero q de dichas difpoficiones no 

pueda aun inferirfe fundado fideicomiffo, 

a cuyo obcento puedan afpirar los Adlo¬ 

res, fe evidencia, por fer de fu obligación, 

y cargo el judificarle (, 6) : lo que proce¬ 

de con mayor relevancia , quando la pre- 

tenfion fe dirige, como en efie cafo, con¬ 

tra el poffeedor de los bienes que fe pre¬ 

tenden fujetos a fideicomiffo (17) *, y fien- 
do 
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do cambien cietco , que los fideicomiflos 
no perpetuos, en cuya clalTe fe incluyen 

los que fe pretenden refultantes de las re¬ 

feridas difpoficioncs, como á impeditivos 
de la faculcad de difponer , fe deven ref- 

tringir, y no ampliar, quedando regula¬ 

dos a lo literar de las palabras en que fe 

Hallan concebidas (18): demanera, que 

aun en duda fe deve juzgar contra el fi- 

deicomiífo (i 9); y confiderandofe dudo- 

fas, y túrbidas las difpoficiones, quando 

los fideicomiífos no fe leen en los tefta- 

mentos , si que fe pretenden inferir de 

eftar pueftos los hijos en condición , o 

en qualquier otra congetural vocación, 

(zo) evidenciando el tenor de dichas dif- 
poficiones délos referidos Domingo, y 
Juan- Antonio Adriá, padre, é hijo, en el 

árbol num.i.y j. extendidas en los numt 

3- y 7- que la íubftitucion hecha por 

Domingo,a Juan Antonio, á favor de 

las tres hijas del Teftador, en el árbol 

num.7. 8. y y. fue en el preciífo, y deter¬ 

minado cafo, no fucedido, de morir éfte 

lin h,jos, fegun que con diftincion queda 

referido en el num.z. délos antecedentes; 

y afsimcfmo queda hecha evidencia en el 

num.¿. no averfe cumplido dicha condi¬ 

ción pues por las mifmas eferituras prc' 
tentadas por los a<ftores conftaj f j 

tiempo de la muerte de dicho Juan Anto¬ 

nio le fobrev.vicron en hijos , no folo 

Francifco Marti y Thomas Adria, anno¬ 
tados en el árbol i los num ^ 1?. 

f‘ tambi5n Urfola> Catalina, Paula, Va- 
lera, y Eíperanza María , y Uríola Petro¬ 

nila, ella Religiofa proféífa en el Conven, 
10 

(i8) 

Adolino refolut. 104. n. 4?. 4¿. 

y 47* Eft enim fideicommijjum 
onus , & proinde debet quantum 
potejl reftringi, nec conjtquenter 
induci, nifiex vi verborum. Pal. 
ma Nep. aileg.i i^.dnum.i.ufqut 
ad 4. 

Op) 
Molina de pr'nnog. lib. 1. cap. 4,, 

d num.8. ufque ad 10. Dom. Leo 

decif.6o.mm.i2 K* ipfchilt de fi- 

deicommiff. cap.y.n 82. Pegas de 
majorat.tom. 1 xap.^.n.T, 96. 

(20) 
Pal ma tom. t .decif. 8 8.num.'}.& 8. 

Quia turbituditas Jemper ade ¡i, 

quando fideicommiffum non legi- 
tur oculis corporeis , fed eltci 

pratenditur ex pofitione filio* 

rum in conditione , & genera- 

liter in qualibet alia conjeéiurali 

vocatione. Cardinal, de Lúea de 

fid e i c ommijfi.tom .10, dijeurf. 197. 

num.Q, Rota poft Salgadum m 

labyrmth.creait.decij.^ ?,n. 15. 
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to de Sarita Catalina de Sena de eíta Ciu- 

dad , todos del matrimonio con Juana 

Sellent, y le fobrevivid también una nieta, 

hija de Gracia Adriá, que la tuvo del pri¬ 

mer matrimonio que contrato el Teíla- 

dor: ello folo es bailante, para que quede 

notoriamente excluida la vocación de los 

mas próximos parientes delTeílador, que 
tenia, y fe hallarían , fi ocurrieíTe el cafo 

de morir todos íus hijos fin hijos, ni otros 

legítimos defcendientes. 

i $ En lo que toca al teílamento de 

dicho Juan Antonio, amás del defeto de 

adimplemento de condición, aun ay nue¬ 

va citcunftancia exclufiva del pretendido 

fideiconiffo, á cuya fuccefsion afpiran los 

Adores; pues en la difpoficion relaciona¬ 

da en el num.^. y extendida á la leerá en 

el num. 7. inílituyb por fus univcrfales 

herederos á dichos Francifco Marti, y 

Thomas Adriá fus hijos, en el árbol num: 

1 z- y 13. con reciproca fubílitucion en¬ 
tre ambos en cafo de morir fin hijos: y 
en efeto, poraver fallecido fin ellos dicho 

Thomas, fue declarado único fucceífor 
en los bienes hereditarios de fu padre el 

dicho Francifco Marti Adriá , Medico, 

fegun queda referido en el num. 8. que¬ 

dando afsimifmo en dicho numero juíli- 

ficado, no aveife cumplido la condición 

de morir elle fin hijos, baxo la qual, por 

dicho juan Antonio fu padre fueron lla¬ 
madas las referidas fus hijas; pues al tiem¬ 

po de fu muerte le fobrevivieron en hijos, 

y del matrimonio con Serafina Marti, 

Francifco, en el árbol num. i¿. Jacinta 

num. 17. y Serafina, fundadora de la Ad* 

nih 
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zt 
miniftracion, en el árbol num. 18. Pero 

Tiendo cierto, que lo difpucfto por dicho 

Juan Antonio en fu teftamento , cuya 

claufula de herencia queda extendida en 

dicho num. 7. fe deve obfervar como á 

ley (21), finalizandofe la referida difpoíi- 

cion con la formal prevención, que la ul¬ 

tima de las hijas del Teftador pueda dif- 

poner, y difponga de los bienes de la he¬ 

rencia a fus libres voluntades *, verdadera¬ 

mente refulta de lo dicho notoria evi¬ 

dencia, en orden a que los aflores, déla 

difpoficion de dicho Juan Antonio no 

pueden fundar el menor derecho para 

poder fuceder en bienes queayanfido de 
libre difpoficion en él. 

16 En confirmación délo dicho,es 
digno de acordarfe, q aun en difpoficion 

hecha por tranfverfal con exclulion délas 
hembras , y vocación de la Iglefia, por 

ayer puerto el teftador en condición los 

hijos, nietos, o demas defendientes va¬ 

rones, fe confidero no exilíente el fidei¬ 

comiso , y quedar los bienes de libre dif- 

poficion en el pofleedor inftituido , que 

talleció con hijos, aunque ellos defpues 

no les tuvieíTen, que es la efpecie del ce- 

kbre confe,o de. Oldradojz t)\ y cotejado 

con las difpoficiones f„f0 referidas de Do¬ 

mingo , y Juan Antonio Adria, padre, é 

hijo, ciertamente no concurren en ellas 

las circunflancias referidas, de fubftitu- 

ciones á favor de folos varones, exclufion 

total de las hembras, 1er el Teftador tranf¬ 

verfal , y vocación de la Iglefia; pues en 

los atendientes fe confidera mas afec¬ 

ción azia fus defccndientcs para la exclu- 
p fion 

r . . rC»0 
L.inconditionib. 19. ff.de condi.& 

demon/lrationib. In conditiGnibus 
primum iocum voluntas defunéii 

obtinetyí.'y.jfJejure codicillorum, 
/. i. C'.de Sacrofanéiis Eccle/iiSy 

cap.ioq.caufa 1 $.qua/t.2. Ultima 

voluntas defnnfti modis ómnibus 
conjervari debet. 

(22) 
OIdradoconfuí. inprinc. Thema 
tale eft. Te/iator babebat frairem 
unum , & ex fratre pramortuo 

unum nepotem , & ex quodam 

Alto fratre pramortuo tres nepoi 

tesy eos communiter heredes infti- 

tuit in ómnibus bonis fuis, fcihcet 

jratrem in tertia parte , umcum 

nepotem in aliia tertia parte , & 

alios tres nepotes in alia tertia 

parte, eofque fubfiituit iflo modo. 
Si aliquis heredum meorum Jim 

/tliis ,aut mpotibus , aut deincips 

de fcendentibus , & ma/culis morí 
contigerit, ejusportio devoivatur 
ad coheredes (uperftites, vel eo- 
rum heredes dum tamen fint maf- 
culiy & ex mafculis, fecundum re¬ 

di am lineam defeendentibus. t m 

num. i.cum 
ftit. & ¿4. C. qtmndo 

vei fideicomtnifei ^"^ftione d¡. 

cant: eccpmraverit tn perjonam 

ejus qui decedit quatuor llberis 

mafculis fuperft 'tibus , quidquid 

poftea de liberis conúgerit. 



_ (2¡) 
Rota part. i%. recent, decfí 2py. 
num.6. Quia tejí atar pradilexit 
filias >& ideo plus lilis daré vo- 
luit , illas minus quam Livium 
gravando , juxta naturalem pra- 
dileóiionem filiorum in concurfu 
fratris\ conducir text.inl.jJn 
princ, C. de curatore furiof. Man- 
tica de conjeci. ult. volunt. lib.12, 
tit.Z.num. 27. 

, , (24) 
Mantica ubi fupra, di fio lib. 12, 
tit.i'j «.27. cuml.io. C.áe fidei- 
commijf. Rota part. 2. 
cif.^iK n. 5. Cum neptes minut 
dilefia prafumantur quam filia« 
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, (25) 
Scipion Rovito torrii i. 34; 
plcniísime- 

íion del gravamen , y fu regulación. (23) 

Y lo dicho, no folo procede en concurfo 

de defendientes, y colaterales, si también 

en orden a hijos, y nietos delTeftador, 

cntendiendofe aquellos mas prcdiíe&os, 

que ellos (24) *, y afsi, fiendo hecho reco¬ 

nocido por los Adores * el que tanto di¬ 

cho Juan Antonio, en el árbol num. 

hijo, y primer heredero de Domingo, en 

el árbol num.i. y Francifco Marti Adriá, 

Medico, en el árbol num.12. también hi¬ 

jo, y primer heredero de dicho Juan An¬ 

tonio, fallecieron con hijos, fegun queda 

manifeftado en los num.¿. y 8. de los an¬ 

tecedentes, quedaron en ambos libres los 

bienes, por no averfe cumplido la condi¬ 

ción , baxo la qual eflavan llamadas las 

hijas de dichos Teítadores , y hermanas 

de los iníiituidos herederos. 

17 Aun parece mas puntual el cafo 

decidido por el Confejo Colateral de 

Ñapóles,con intervención délos MiniD 
tros de dos^ Salas, que refiere Scipion Ro- 
vito (25) a favor de la Congregación de 

Clérigos Regulares de la Ciudad de Licia, 

y contra Viftor de Priulis, en orden á la 

difpoficion que Pablo de Priulis hizo en 

el ano 1$ 47. ínílituyendo por fus univer-* 

fales herederos a fus quatro hijos. Donato 

Maria, Cefiir, Profpero , y Juan Carlos, 

con reciproca fubftitucion' en cafo de 

morir fin hijos *, y falleciendo todos fin 

ellos,llamo al mas próximo pariente de 

la linea mafeulina de la Cafa , y Familia 

de los Priulis exilíente en dicha Ciudad de 

Licia, y fi no fe hallaíTe en ella, al de la de 

¡Venecia, demanera,que la herencia paíaífo 
per- 



perpetuamente a los mas propíneos de la Rovito ubifuprd yinprinc, Item 

linea mafeulinade dicha cafa , en la con- voluit, quod fi aliquis diflorum 

fbrmidad difpueíta (26) •, fundandofe el 'cius ¿etef\rttquwdomm- 

pleyto , pretendiendo el referido Viftor cujcmáAnbus , ctteri fuperfiites 

de Ptiulis aótor , la parte de bienes que Juccedant^ haquodunus fucceáat 

poíTeiala Congregación de dichos Cleri- Tefftjíff "flupríí 

gos Regulares, del expreíTado Pablo Tef- mor in gradu de linea majcuüna 

tador, que perteneció al referido Cefar, dow*‘s> &fa™JÍUaeFriuUs exi' 

<JUe falleció dexando en hijo a Pablo cedat,fi vero in Chítate non ex- 

Priulis menor, a quien inftituyo heredero ^"iUJ'Mcedat proxttuior deja- 

fubfticuycndo a dicha Congregado»', J&0&25S.SS 
para en el cafo , que fucedio, de fallecer bered tas tranjeat m perpetuum 

inteftado dicho Pablo menor; y con J ?rfn?aior,husde Uneam*feulma 
r , c 1 . ’ dióia domusmucío prtmijjo. 
formal fundamento de aver falcado la (27) 

condición fi fine íiliis, defiende el derecho Rovito^* iom. 1. conf. 34. in 

dolay, referida Congregación dicho Sci- 
pión Rovico , trayendo en comprobado duarum /xu.arum , nemine , aut 

el referido confejo de Oldrado , citando fsrtur'refra&ante- 

tan crecido numero de Aurores, y decí- L-qtta condiJflff.de condi. & 

liones de Senados, que procurando la bre~ demonfirat. Atque conditio ad 

vedad, fe omite el tranfcribiiles; anadien ‘m<u PjrJonas acomódatefuent, 
do íolo las fnrm ,l„ „,lk ^ eam refi™ debemusad eum aum- 

. s ™ |na es palabras , en que afir- ta^at gradum , quo b<e perjona 

naalaya citada decifion (tj). También in^ituu fa^unt. Animaro ad 

conduce laaddicion de Bl,s Alcimaco i í 

oicno cornejo, fiendo la razón legal, por. (xprcjje¡uffent, utip- 

que qualquiera fubllitucion hecha a , (ffn quo inftituú fine 
tr rmi na 1 _ r s a a de- filits deccaerent in [ukftitutorum 

. a o, o grado , no fe puede famfia confervarentur. tíam cuín 

extender, si que fe deve limitar a lo rr m°s film inPtuiJfet 
,l;r,a, a U!n,car a 10 ex* iUifque fine filiis decedentibus, 

preda mente dilpuefto por el Teftador, ful/Ututos vocaffet, utiqueipfi»* 

aunque fe prevenga, que cn cafo de mQ_ familiarn , & a^nAt^Sr/dumper 

rir el inftituido fin hijos,fus bienes fe con- 

fervaflen en la familia de los fubftitutos P‘r*v/\’%t"tu‘finc fifis 

perpetuamente (i 8). Y f,endo cierto, que 
cn las ule,mas d.fpoflciodcs de dicho Do- d&er nati- 

mingo, y Juan Antonio Adriá, no ay par- viutem nepti, fideicommiffum 
labra alguna , qUe pueda tencr refpeto lfmt extinStum , & confervatio 

.voluntad en los Tcftadorcs, de Perp“»¡- 



j: •TttSc [m bi“ts»'»■»< Is 
etiam fiteftator dixsrit, ut bona í‘ami^ de Adria, y varones , fiendo uno 
perpetuo in familia co'nfcrventur, folo el íuCCeíTor } pUCS dicho Domingo, 
nam perpeeuatio intelligitur in ca- ir r j • r* 

Jibus cxprefsis tantiim. Parn Cn cl caío> n° ^cedido , de morir fin 
hijos, llama a los mas próximos paricn- 

res que cenia, y fe hallarían} y dicho Juan 

Antonio da libre facultad de difponcr a la 

ultima de fus hijas,para en el cafo, afsimif* 

mo no fucedido , de morir todos los infi 

tituidos fin hijos} fe reconoce , que con 

ímayor relevancia procede el ayer queda-; 

do exrindo el fideicomiiTo que fe fupo- 

ne refultante del teftamento de dicho 

Domingo, por no averfe cumplido la con¬ 

dición de fallecer fin hijos dicho Juan 

Antonio primer heredero infticuido: y lo 

mifmo en orden al de dicho Juan Anto¬ 

nio, pues también falto la condición del 

fallecimiento fin hijos de dicho Francifco 

Marti Adria, Medico, fu hijo, y primer 

heredero infticuido. 

* 8 No cabe en cfte aíTumpto omitir 
el acordar , cn confirmación de lo que fe 
va rundando, las repetidas Sentencias de 

los Señores de la paíTada Real Audiencia, 

y con efpecialidad la que fbe publicada 

cn 2.2..de Junio del año de la Ba¬ 

ronía de Caitellnou , que al prefente cita, 

erigida en Marquefado, y fobre la difpo- 

ficion de Doña Beatriz de Borja, hermana 

del Pontífice Sumo Alexandro VI. entre 

partes, de la una Don Juan de Borja, me¬ 

nor, nieto de Don Rodrigo de Borja, fo- 

brino de dicha Dona Beatriz Teftadora, 

y fu primer heredero, aftor en la caufa; 

y de la otra, Dona Beatriz de Borja , rea 

convencida , fegunda nieta de dicho Don 

Ro, 



2? 
Rodrigo. Y fmembargo , que á favor del 
adtor eferivio Menochio (2 9), y en la dif- 

poficion concurrían repetidos grados de 

íubftitucion, notoria Nobleza de la tefta- 

dora , calidad de los bienes, y obligación 

en los poífeedores de nombre , y Armas 

délos Borjas, fin mixtura alguna > fe 

claro aver pertenecido dicha Baronía, 

como a libre , á la referida Dona Beatriz, 

y no tener lugar el pretendido fideico- 

miífo por dicho Don Juan , fegun que 

con puntualidad confia de dicha Senten¬ 

cia, y fundamentos, por los que fe inclu¬ 

yen en los que tranferive el Señor Don 

Gerónimo León , facisfaciendo al rnifmo 
tiempo el ya citado confejo de Meno- 

chio: (30) afsimifroo , en comprobación 
de dicha decifion refiere los exemnlares 

de las Sentencias de la mifrna Audiencia 

de 30.deOdubre del ano 1584. pronun¬ 

ciada a favor de Gafpar Bernardo Alnni- 

nia, y Juan Gerónimo Almunia, y contra 

Ximen Perez Almunia , y fobre la Baro¬ 

nía de Xaraco , y otros preciofos bienes: 

la de 27.de Junio del ano 1590. a favor 

déla Excelentísima Doña Maria de Car- 

dona, Duquefa de Veraguas, contra Don 

Phelipe de Cardona, en ia caufa del Mar- 

quefadode Guadaleft; y de ai. de Julio 

del año 1594. a favor de la Excelentísi¬ 

ma Doña MadalenaCencelles , Duquefa 
de Gandía , y fu hermana , contra Don 
Pedro Centelles, fobre el Condado de O- 

liva. Baronías de Muría, y Peao, y Valles 

de Orba, y Algar , fitos ’cn eftóReyno de 

Valencia, y Encontradas de Monteacuto, 

Marguine, Macoqner, Ofilo, y Coguinas^ 

G ÍU 

.. , bs>) 
Menochio conjuli.iooúMb, ii $ 

__ . ^ 05 
Dominus Don HieronymusLeü 
t.m.i^decif.óo. plenifiimes y ea 
el num, 1. trae el tenor de la dif- 
poficion entre el num. 2. y 3. el 
Atbol á ella refpedivo; y en el 
num.fin.queesel 50. la decifion 
referida. 



2¿ 
fitas en el Rey no de Cerdeña (31)*, fun- 

dandofe todas las referidas decifiones en 

el defeco de la condición, por aver muerto 

con hijos los primeros inftituidos, finem- 

bargo de incluirfe repetidos grados de 

fublticucion en los teftamentos, que die¬ 

ron motivo a los pronunciamientos, pre¬ 

firiendo el defeto de la condición, a todas 

las congeturas, en que fe intento fundar 

la perpetuidad délos fideicomilTos. Y fi 

todo lo halla aora. referido procede en 

orden a Tefladorcs de tan elevada cali¬ 

dad, y nobleza, como fon los que en di¬ 

chas deciíionesfe relacionan, y en tan pre- 

ciofos Eítados, como los que quedan re¬ 

feridos } con quanta mayor razón tendrá 

lugar en la difpoficion de dicho Domin¬ 

go Adria , en el árbol num. 1. no origina¬ 

rio je ella Ciudad, fu exercicio vendedor 

de trigo , y de tan cortos averes, como 

refulta de la eferitura de inventario , que 

dicho Juan Antonio, en el árbol num. 5. 
fu hijo, y primer heredero , hizo feguida 

la muerte de dicho fu padre, a los z8.de 

Setiembre del año ij3¿ ante Gabriel 

Llobera, Efcrivano, preíentado el tralla- 

do por los adores (32) - pucs fc reducen 

las raizes , a la metad de una heredad, 

compuerta de Alquería, 11 .cahizes, y 2. 

hanegadas de tierra, fitas en la huerta de 

erta Ciudad, en la partida de Patraix, en 

aquel tiempo de cortad Cafi ninguna ef- 

timacion , pues aviendofe hecho venda 

Judicial por el antes Juzgado del Jurti- 

cia Civil,a los 14.de Marzo del año 15 27* 

a favor de dicho Domingo, de 6 . cahiza-* 

zadas, y media de tierra, parte campa , y 

par- 
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parce viñedo, con una era, y fitio para ca¬ 

fa Alquería con algunas paredes, en dicha 

huerca, y parcida, fue el precio folas 1pz. 

lib. fegun fe reconoce por la efcricura de 

venca prefencada también por dichos ac¬ 
tores. (33) 

19 Para que del tenor de dichas tef- 

tamentarias difpoficiones, fe pudieífe in¬ 

ferir fundación de fideicomiíTo , a cuya 

fuccefsion pudieífen afpirar los adores> 

feria preciíTo reconocer tener llamamien¬ 

to los hijos, y defendientes de los prime¬ 

ros infticuidos, y demas fubftitutos ; lo 

que es opuefto á la común opinión de 

los DD. que afirman no tener vocación, 
antesbien fu exiftencia anula lá fubftitu- 

cion : y fobre efto es puntual la dotrina 
de Antonio Gómez (34)5 y en confir¬ 

mación de dicha aífercion trae diez ar¬ 

gumentos , fundados, y derivados de tex¬ 

tos literales, que confultando la brevedad 

no fe tranfcriven. Y en términos de dif- 

poficion de afcendientes, hecha fubfticu- 

cion en el tercio, baxo la condición ex- 

pte a, o tacita} Ji fine filiis y fe afirma en la 

“0^00, que favorece la libertad, 
y dexa fin mérito la fubftitucion (3S), 

y alsimifino comprueva dicho fu fentir 

con ocho argumentos, derivándoles de 
diípoluciones legales , que p0r la caufal 

ya infirmada no fe copian : y lo mifmo, 

con mas brevedad , y relevantes funda¬ 

mentos , afirma el Señor Don Thomas 
Martínez Calinda fc haze digno 

de verle ellugar citado , por la puntuali¬ 
dad^ formalidad qUe incluye, á lo que 

fe conformavan los abolidos Fueros de 

ef- 

Ü3) 
Tranílado de la eferitura de 
venra, en los autos defde la foj. 
iop.hafta la 123. 

. . Í34J 
Antomus Gómez lib.i,varia.cap¡ 
3>n- 23. Sed bis non obftantibus, 
egoteneo contrariara fententiam, 
imo quod pofttus in conditione cu1 
juflibet fnbfiitionis , non videatur 
tacite inflitutus, & per confequens 
fubftitutio annulktur. Aillon ad 
Gomezium ad difi.n. 23. ínter 
fuos 33. coa todos los modernos. 

a • Ü5) 
Antomus Gómez lib. 1. variar. 
cap.<y. num. 42. verf. Sed bis non 

obft antibus , ibi : Ego teneo con¬ 
trariara fententiam, irrnno quod 
tales filii.vel dependentes expuo 

Tefiai-orem¿ bona, erunt h- 
f^ «'/•*- 

flarejlitutioni, & iPf,S¡‘£f° 
ferie ¡ibera invita, vel marte e» 

alienare. 

(36) • . 
Domínus Don Thomas Marti- 
nez Galindo cura 1.1. C. de patt. 
& aíiis, in fuá inflit. Hifpan. tit. 
11.de fubftit.§.i/\.prop.@* glojf 

561. 



(l 7) 
Cfc'w h^.^.fin.de condi. & demon- 
Jtrat. Aitimaro tonf.So. Rovi- 
/i, 2. 1 3. Ampliatur fe¬ 

cundo, ut máxime procedat ubi te- 
Jiatar utatur verbis reflricíivis. 

velatifuíjiitmndó cum verbis, 
mortuo herede finefiliis, 

defcínaemibus, TUNG , £!T £0 
CASU ejus bereditas deveniat in 
ahitm: cum dictio illa TUNO, £/ 
£0 CASÜ taxativafit ad tem- 

pus monis beredis, ó* ad cafum 
exprejfiim fub modo, & forma, 
prout dijpofitionem refrin¬ 
gí. Barbofa clauful. 178. Hac 
claufula taii cafu ejus efi natura, 

ut refringat fideicommijfa ad per- 
finas tempus, & cafus tanturn ex- 

prejfis. Fufario confió^, num.ig. 

H?c enim verba tune & eo cafu 
funt rejlritiiva, & operantur, ut 

mortuo foanne Francifio cum filio 
fubfituti fint excluf. Urceolo 
tom.i. confult.cap.&z.n'jó. A&o- 
lino refolut. 41. num. 11. in fin. 
Jofeph Altogradu oonf.5 5 .num. 
7 5. Palma Nep.íow. 1. allegat. 90. 
num.9>y 10. &alleg.ip. num.^6. 
& tom.^.alleg.3 42 .num-2. 

(i 8) 
L.30.$.j.in fin. jf.ad l.Falcidiam: 

Sed id verifimiie non efi, cumia- 
lis oratio magis ipfius caufa,quam 

contra ipfum p o fit a videatur. 

0 9) 
Con Fufario, Surdo, Ramón, y 
Fontanela, Triftany tom^.decif. 

99.num. 4. in fin. Cum Jubfiitutus 

conditionalis non admití atur, nifi 

purificata conditionefuá vocatio- 

nis in forma Jpecifica. 

(4°) 
L. ad Trebelianum ; y con 
gran numero de Autores, Reg¬ 
nícolas, y Eftrangeros, el Señor 
Ontalva de jure fupervenienti, 
tom. \. quafi. <.num. 156. I 57. 
^158. 

2.8 

cite Reyno, Foro 45. $ub. de Te/lamentisi 

y afsi, no teniendo vocación los hijos de 

los primeros inftituidos, no ay medio en 

que poderla fundar los aflores. 

20 Igualmente íufraga a la exclufion 

de los pretendidos fideicomiflbs, y fu ex-* 

tinción, por la muerte con hijos de los 
primeros llamados , el eftar concebidas 

con la dicción reftrifliva, en tal cafo , las 

fubftituciones , y repetida en todos los 

grados , fegun es de ver en los num. 3. 

y 7. de que refulta quedar determinadas 

á los literales , y preciífos términos ante-* 

cedentemente expreíTados.(37) Y Tiendo 

cierto, y conforme a lo Jurídico , que la 

condición puefta á favor del heredero, 

y en exclufion del fubftituto , nunca pue¬ 

de confiderarfe en perjuicio de aquel (38), 

y fer del cargo del fubftituto , verificar el 

averíe cumplido la condición , baxo la 

qualefta llamado (3 9) , y no prefumicn- 

dofe el adimplemento mientras que con¬ 
cluyentemente no fe juftifique por el ac¬ 

tor , bailándole al reo convenido la ale¬ 

gación del defeto de cumplimiento déla 

condición (40); fiendo cierto, íegun que¬ 

da fundado, y repetido , que por las mift* 

mas eferituras prefentadas por los aflores, 

confia no averíe cumplido la condición 

de aver muerto fin hijos los primeros he¬ 

rederos, efto folo excluye enteramente el 
pretenfo fideicomiffo. 

2t No cabe con fundamento im- 

pugnarfe, lo que queda fundado , en or¬ 

den a la clauíula reftriftiva ya referida, 

de que ufaron los Tcftadores en fus dií< 

poficiones, fobre que no tendría la efica¬ 
cia 
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cía ponderada , fegun lo afirma el Carde¬ 

nal de Lúea (41): pues fobre concurrir en 
las difpoficiones á que tiene refpeto el 

pleiro, el fer de afcendicntes azia fus def- 

cendientes,á quienes fe les confidera con 

mayor afección que á los colaterales, y 

no fer perpetuos los pretendidos fideico- 

miífosj fe añade, que dicho Cardenal de 

Lúea > en el lugar citado fe contradize a 

lo que en otro difeurfo afirmo (42) : y 

amas que fegun manifiefta en dicho dif¬ 

eurfo 87. obtuvo finieftro exico , pues fe 

determino la caufa por la Rota a favor de 

Camila, y Maria de Sarangelis, contra A- 

lexandro Planeto, por quien eferivio el 

Cardenal de Lúea ,y es la decifion 712. 
coram Cerro tom.3. fu data a 22. de Ma¬ 
yo del año 16 61. en la qual, en concur- 

íbde muchas circunftancias en que podía 

fundarfe la perpetuidad del fideicomiífo, 

fe declaro por la libertad en el inftituido’ 

aviendo fallecido con hijos, pues la fubf- 

ticucion fe extendió a nauchos grados 5 fe 

prohibió la detracción de legitima , y 

trabelianica, laenagenacion de los bie¬ 

nes , y fueron excluidas las hembras (43); 

y en dicha decifion, entre los fundamen¬ 

tos que fe relacionan , es uno de los mas 
principales lo reftri£t¡vo dc las palabras 

ya referidas TUKC, ET EO CaSU (44); 

y fiendo fegun queda dicho ladrada de¬ 

cifion en la individual caula en que eferi- 

vibfu difeurfo el Cardenal de Lúea, fe 

evidencia no averfe atendido por la Sagra¬ 

da Rota lo que incento fundar , fobre la 

cxclufion de la reftriccion de dicha d™' 
fula , repetida por los teftadores en bus 

diípoficiones. H Tam^ 

(4O 
Cardenal de Lúea de fideicom- 

mijf„tom. 10. dife, 87. num. 7. con 

Rúbeo en la Addicion á la de¬ 
cifion 6¿2.part.4. recent. tom.i. 
ex num. 105. ibi : Verba autem 
tune & eo cafu , folent in aliqua 

confideratione haberiy quando alia 
urgent in ídem tendentia , & e 
converjo non adfint urgent i ota 
in contrarium , de per fe autem ex 
veriori judicio reputar i folentni- 
miurn le vis ponderis. 

_ , (42) 
Cardenal de Lúea de fideicom- 

mijfi. difeurf 98. num. 5. Primo 
qund diéta regula cejfat , ubi con- 

fíat, teftatoremper verba taxati¬ 

va, ve i aquipolUntia , fe refirin- 

xijfe acl cafum pracifum mortis 

omnium abjque filiis ; idque DD. 
frequentius exemplificant in lilis 
verbis reftrittivis TüNC, ET EO 
CASUy qua inpréfenti concurrere 
dicebantur. 

t> (4b 
Rota coram Certo tom. 3. decifi 

712. Nicolaus Sarangelis in Juo 

tefiamento heredes univer/ales in- 

ftitult Tkeode/iur/jy Statium , & 

Poiinium ejus filios wafculos le¬ 

gitimo O'- naturales , quos adin- 

vicem fubfiitu t cum reciproca Ín¬ 
ter eos , illorumque dejeendentes 

majculosy exclufis legitimatis, O* 

fceirinis, quas dotar i mandavit, 
quatenus antem eveniret , quod 
fupradifti ejusfiliiyO' heredes de- 
cederent fine filiis légitimis » & 
naturalibus, TUNC ET EO CA- 
SU fubftituit Margaritas ejus 

filian, 

togmfne»* 

m Cetro di(i. dees/. 
Rof3 coram f a¡,entis 

VjXX'rJam TUNO 

¿r EO CASV, pro’»*' • eJ 
macis njlringunt vocattor.em,& 

fubjiitutimem ad cüjum expref- 

fumtomntfque aliosexdudunt. 



_ . , , (45) 
Cardenal de Lúea de fideicommi, 
difcurj$9,numtqy 

(46) 
Cardenal de Lúea ubi Jupra 
num.i. Ita quod fupradifta borta 

Jewper remaneant in defienden- 
tes per linear» mafiulinam pro- 
ximiores , de gradu in gradum, 
nee pofsint tramferri in alium, 
ex teftamento , vel ab inteftato, 
quocumque titulo, vel caufa. 

D (47) 
Rota coram Cerro ditt.decifi 
713. num.%.y 5?. Conjeéiura au- 
tem ad iftum efeóium ( hablando 
de lalimiracion del confejo 21. 
de Oidrado,comoesde ver al 
nnm.5.) nonfolum debent ejfieur¬ 

gentes, necesaria, & concludentes. 
fid etiam defumi debent ex verbis, 
(9- difpofitis d te ¡i atore in ea par¬ 

te te/iamenti de qua agitur. Pal¬ 
ma Nep. allégate 5 ¿\.nutn, 

2.y 2, 
(48) 

Dom. Leo tom. i.decif. 6o. ex 
mim.iq.ufque adi'j. 

(4S>) 
Dom.Crefpi obfirv. 20. num. 64. 
Altee conjetura leves funt , nam 

digrefsio ad plures gradus fubfti- 

tutionum, ñeque qualitas íegitimi, 

& naturalis in ftliis pojitis in 

conditione repetita , ñeque nomi- 
nis armorum de latió in filiis 
Margarita appoftta al i quid fa- 
ciunt. 

30 

11 Tampoco cabe con fundamentó 
oponerfe, fi fe quifieíTe decir en exclufioii 

de lo fundado , que el citado confejo de 

Oldrado no tendria lugar quando median 

congeturas exclufivas de la libertad de 

difponer en el poífeedor que falleció con 

hijos (4 $), pues á mas que en las difpofi- 

ciones de que fe trata , no fe incluyen las 

foi males circunftancias que fe expreffan 

en la que fe relaciona por dicho Cardenal 

de Lúea , de que los bienes queden fiem- 

pre en los defendientes por linea mafeu- 

lina, mas próximos, de grado, en grado, 

fin poderfe ttansferir en otro , por tefta¬ 

mento , o ab inteftato, o por otro titulo, 

caufa (46), y tampoco cafi ninguna de las 

ocho congeturas, que por el mifmo Car¬ 

denal de Lúea fe refieren en el num.j. del 

citado difeurfo ; por lo eferito en él no 

puede limitai'fe el referido confejo de Ol¬ 

drado en lo tocante á los teftamentos de 

dichos Domingo, y Juan Antonio Adria, 

mayormente quando las conjeturas para 
e lo deven fer urgentes , necesarias , con¬ 

cluyentes , y derivadas de las palabras y 

difpoficion del teílador (47)5 y f0bra eftc 

aífumpto llena el defeo el Señor León en 

la decifion referida eneln.rS.de los an¬ 
tecedentes, y 30. y 3de ]os ¡na. 

es (48), y que en dichas difpoficiones 

para la fundación de fideicomiso , no fe 

atiendan la del digrcífo a muchos grados 

defubftitucion, la calidad de legitimidad, 

mía de nombre, y armas, lo defiende el 

Señor Crefpi , celebre Autor Reinicola 

(4?), ypor uhimo el hallarfe concebidas 
las difpoficiones, que motivan el pleyco, 

con 



con la dicción rcftridiva , EN TAL CA¬ 

SO , fcgun queda fundado en el num. zo. 
délos antecedentes, y 37. de los margi* 

nales , efto Tolo bafta pata que por me¬ 

dio de congeturas no fe pueda juftificarla 

cxtenfion del fideicomiíTo , y exclufion 

del confejo ya referido de Oldrado^o), 

fiendo el fundamento por la regulación 

rcfultante de dicha claufula reftridfiva, la 

que fe halla , no folo geminada en dichas 

difpoficiones , si repetida en todos los 

grados de fubftitucion : y aísi parece fe' 

ha dado cumplimiento a lo que en eftá 

primera parte fe ha intentado fundar, de 

que de los teftamentos de los ya referidos 

Domingo, y Juan Antonio Adria, pa¬ 
dre , é hijo , en el árbol n;t.y j. no refri¬ 

ta fundado vinculo , ni fideicomiíTo que 
al prefente exiíla , y que puedan tener vo¬ 
cación los Aótores en la caufa. 

fufado defub/iit^quafl.i 82 nurrti 
L/Om. v-afanate conj'. a. num* 

129- Ramón cmf* 28. num. 8. & 
Conf* ioo. a num. 57. & d num. 
*66• Torre de majar at. part. 2. 
quaft.i'j'num.i- y 8. Palma Nep. 
tom.i.alleg.19. «.45.^46. & aU, 

kg.9o.num.9.y 10. Carena refo* 

lut.i9.num,\. in fin* Etfecundo, 
verba EO CASU de Jm natura 

funt taxativa , & refiñngunt 

difpofittanem ad cafum Jupra ex- 
prejjum , máxime Ji fint gemina- 

^ fupra dita verba limita- 
Uva , &*' refiriciiva excludunt 

omnes conjeturas, qua folent al* 

legari contra confilium Qldradi, 



PARTE XI. 
SU 

¡ '¿Vj : 

'$(0 AVE%SE ¿UStJEJCADO 

por las partes de dicho Alfcnfo Altores 

en la caufia, que "Pedro Adrián ,en el 

arhoJn. 3. fuejje hermano de Domingo 

Adrid , en el árbol num. 1. fegundo 

abuelo de Serafina Adrid fundadora de 

la Adminijlr ación, en el árboln. 18. 
y tampoco el queJean deficendientes de 

dicho Pedro Adrián; y ajsimejmo fie 

fiundard no tener refipeto d la preten- 

fion deducida en ¡a demanda, fila Ad¬ 

minijlr ación fundada por dicha Serafi¬ 

na Adrid , tiene, o no privilegio de 

amo rtifycion , b fi necejsita de el i y 

por ultimo no aver jufiificado que los 

bienes recayentes en la Adminijlr ación, 

, ayan fido hereditarios de dichos 
"Domingo , y <juan 

Antonio. 

SE dexa fupuefto , que para 

obtener los A&ores en 

(51) 
Con Andreolo , Alcogrado, y 
otros, Cardenal de Laca de fideu % 3 
coMrnif'tom.io.di/curf.so.num. 
i^Unde proptcreaomnind necef- . ^icner ios Actores en 
faria videtur concludensprobatio caulas lobre ndcicomiíío , es de fu obli- 
identimis mediante defeendentia gacion, y cargo juftificar la identidad de 
ab eodem /íiptte» cum tractatu, & p /r v 11 r 
refpeSHva notitb íefiatoris, ita lus antcccilorcs, dimando de una mefma 
ut dicivaleat ejusartimun adhu- raiz común , junto con la noticia en el 
jufmotii perfonas direüum quo- teftador, de que fe pUeda inferir el animo 

ti, tom.6. num.3. Nijt conpret de llamar a los que pretenden la vocaciorí 
de dma \dtfeendentu d /lipitc (ji); y la vifta de los autos acredita, que 

TSMdSZSS, pollos Aftorcs 00 r. hato,encado ¡olH, 
quam conjunfítl fi- 



ficar quien aya íido el padre de dicho 

Domingo Adria , en el árbol n.i. Sebaf- 

tian Adria num.z.y Pedro Adrián num 3. 
fin embargo de fer el fundamento de fu 
pretenfion , el que los fufo referidos, fe-¿ 

rian todos hermanos, y efta omifion pa-¡ 

rece baldante para lacxclufion de la fue-, 

cefsion de los pretendidos fideicomif- 
fos. 

2,4 El único medio en que intentan 

fundar que los fufodichos ferian herma-* 

nos, fe reduce > á que fegun queda dicho 

en el Hecho, y en los num. 4. y 5. de los 

antecedentes , dicho Domingo Adria 

dio el encargo de la curaduria de fus hi¬ 
jos , en menor edad conftituidos , en fu 
teftamento , que autorizo Antonio Ge¬ 

rónimo Llobera , Efcrivano, álos 28. de 
Agoftodcl ano 1536. entre otros a Se-* 

baftian Adria Labrador, fu hermano, ha-, 

bitador en el Lugar de Villafranca Reyno 

de Aragón , del qual era originario el 

Teftador, y va anotado en el árbol n. 

y que cumplidos 6 2. anos 10. mefes, y 

2*8. dias, mediante eferitura que fe fu- 

pone authorizada por Gerónimo Vicen¬ 

te , Efcrivano, en el termino de la Villa 

de Bexiz, Partida de Valdecanales iz6. 

de Julio del año 1589. Pedro Adrián en 

el árbol n.3. Labrador, y vecino de la Vi-* 

lia de Andilla hijo, y otro de los herede¬ 

ros de Pedro Adrián de Miguel, vecino 

que fue de la mifma Villa, en dicho nom¬ 
bre otorgo a favor de Sebaftian Adrián, 

Texedorde Lana, y vecino de ella Ciu¬ 
dad de Valencia, con la exprefsion de que 

. era fu hermano, nofolo para cobrar los 
j efcc-. 



(5*) 
Traílaclos del poder ,en los au¬ 
tos foj.iS3* hafta 185. y foj.ipi. 
y ipa. 

(53) ' . 
Leoterio de re beneficiaría , lib* 
'a.quaji. 11.num.110.verJ.Si vero, 
cum pluribus, & Rota part.i.re~ 
ceut'decif.29<) num.ó.Prim enun¬ 
ciativa di ¿i i injirumenti non pro- 
bat confines contra tertium , pra_ 
Jertim cum fit unicum injirumen, 
tum y cujus enunciativa non pro- 
bat etiam in antiquifsimis, & va¬ 
tio efti quia ex talibus enuntiati- 
vis ,/ fint plurium inftrumentoa 
rum probatur communis opiniof 
quf tamen unius difío non pro- 

batur. 

efeflos pertenecientes a la herancia ¿ st 

también, para pedir cuentas á Bartholome 

Adrián vecino de lamifma Villa de An- 

dilla, tio, tutor, y curador que fue de 

dichos Pedro, y Sebaftian, de los bienes, 

y herencia del expreífado padre de ambos, 

y demas hermanos , nombrar Jueces 

Contadores, y otorgar qualquiera com* 
promiífos , y traníacciones, fegun con 

mas dilatación confia de lo dicho en los 

dos trasílados que fe hallan en los autos, 

el uno prefentado por los Aflores > y el 

otro puefto en feguida del mandado co¬ 

tejo (52); pero no bañando una fola enun¬ 

ciativa , aunque fe incluya eninftrumen- 

to publico antiquifsimo , para probar 

contra un tercero, y pofíeedor de los bie¬ 

nes que fe pretenden fujetos a fidcicomifi* 

fo, en cuya elafe fe hallan los Adminif- 

tradores de la Adminiftracion fundada 

por dicha Serafina Adriá, por necefsitar- 

fe de duplicadas, y en difiintos inftru- 
mentos, pata que conftc.de la común 

opiruon, que una fola no la juftifica (5 3), 

teniendo contra si dicho pretenfo poder, 

no folo el no fer efcritura publica, si tam¬ 

bién los demas medios, y circunftancias 

que en adelante fe ponderaran, (obre que 

el Sebaftian que en el fe expreífa, no es el 

mifmo que Domingo Adria reconoció 

íerfu hermano en el teftamento , refulta 

con evidencia , que de lo relacionado en 
dicho poder, no puede juftificarfc, que 

Pedro Adrián , que fuponen los Aflores 

ler fu tercer abuelo , en el árbol num. 3. 

fuc{Te hermano de dichos Domingo, y 

Sebaftian Adriá* en el árbol n. 1. y 2. 
Que 



„ (54) 
ror. 4. Rub. de Notar, fot, 

3 í 
1 $ Que el refeíido poder no pueda 

confiderarfe publica eferitura , parece fe 

infiere por lo que refulta de la diligencia 

del cotejo de 17. de Agofto del año 

1730. hecha en cumplimiento de Auto 

déla Sala del dia 8. del mifmo mes, en 

que confia hallarfc , el que fe intitula Re- 

giftro de dicho Poder > fin principio , ni 

fin, fin figno alguno del Efcrivano, y fin 
confiar tampoco fer lo eferito 3 a lo me¬ 

nos en orden al principio, y fin de las ef- 

crituras de mano , y letra del Efcrivano 

que las autorizava, fegun eftava expref- 

famente difpuefto en los abolidos Fue¬ 

ros ($4); y por lo refpedivo al figno del 

Efcrivano en orden al Prothocolo , y for- —-r j 
nulidades que enfemejantes Regiftrosfe 

deven practicar, refiriéndole el Señor D, Mocólo, ó primerafeda, de fu pro- 

Lorenzo Matheu , también célebre ef- ?*a mam> ° ámenos elprimero yy 

c™,R«g»kDU(,rt¿lo efetito p„r ¿«SSfít, 

Ilultnlsimo , y Dotlitsimo Señor Don V uftig»‘ d* aquellas, bajo la pena 

Diego de Covarrubias (jé), afirmandofe d‘Privacion ¿‘Oficio. 

en íer precifo fe fignen en cada un año Dom. Matheu dlregimJUg.capi 

las eícrituras que fe extienden en los Re- 

bi(lros, a que puede añadiife Gutiérrez Dom.Covarrub.'as praíl. qu¡tjl. 

en las Qucftiones Prafticantes (57) el de- caP- i9>num.2t 

tóo dd figno en dI httaUdo Regfflro.y GmiJP^.CMÍ-, 

duda que ay en la £orma del Calendario lib.Mu J.iii. 2 

de la eferitura, por cuya caufal el primer 

traslado, que fue prefentado en los au¬ 

tos por los Adores, yeftá al folio 183. 

fe expreifa la data de 16. de Julio del 

año i¿49. quando el regiftro íe íupone 
íer de 1599. elfo (olo es bailante para 

que no fe pueda confiderar eferitura pu¬ 
blica dicho Poder, 

zá Aun concurre otra nueva cít* 
cunl- 



p... 'm 
«jvilfg.j 5.Jacobi Primi, fol.i i. 
elíegundo, verf. Etfemper.lbi 

Aftumefi, hoc. Pax Jordán clucu- 

20. num. ,25. 
■Níji injirumcntum hahet clauju- 
*am , aóturn non cenfetur per/e- 

ciumy & confequenter nibil opera- 

Pegas rejoiut.forenfitom. 2. 
re/oLi9 niim.21. Quintaprafum- 
ptio ejldefe flus dauJuU aflum, 
qttctindicat imperfcflionem aflús, 

,* ftipulationem nonadejfe. Cum 
pluiibus Bas in Tbeat.Jurifprud, 
tom,i:cap.2,n,9. 

M T • H 
Marifcoti variar.refulutMb.i.cap: 
6% num,6. Sed ñeque eft omit- 
tenia», quoi fi cUúfttU aíium 

Jit appofita in fcriptura Notarii, 
fuñe denotat perfeflionem. Rota 
coram Cerro?, i.devif. 288. n. 5. 
& 6. repetitapart. 1 o.recent, decif. 
284.Necpbfiat,quódpoft divifam, 

, unicuique afsignatam fuam por- 
tionem , ante pradiflam rcfzr- 
vationem appo/ita fuerit claufula 

aflum, qüa regulariter indicat 

confumationcm aflús, O* contra¬ 

flus perfiflionem, Quiaconclufio 

procedit, quando appofita fuit in 

fine ipfius contra flus, 

(fió) 
Ciríaco controverf. 244. num. 45. 
Refpondi. Illa verba uti heredi- 

bus, deleta ejfe in ipfo mandato, 
& propterea non ejfe alicujus con- 
fiderationis. 

(¿0 
Xcftimonio en los autos foj.223. 

3* 
cunftancia para que á dicho poder fe 
excluya el mérito de publica eícritura, 
por faltarle la clauíula Adum precifa * é 
indifpenfable para la legalidad de qual« 
quiera inftrumento (58), pues denota*y 
acredita la perfección de lo tratado* y 
acordado en ella (5 y aviendofe , fe-, 
gun queda dicho , en la referida dili¬ 
gencia del cotejo, puefto el traílado del 
poder en la propia formalidad con que íc 
halla extendido en el que íe intitula Re- 
giftro , fe encuentra el defecto de dicha 
claufula Adum. Y fi en fatisfacion délo 
hafta aora fundado fe qnifieífe decir * que 
no falta en dicho Regiftro la clauíula 
Adum , pues folo eftá delineada de ma-; 
ñera que íe puede leer * es fácil la refpucft 
puefta * de que femejantes delineados * y 
borrados * no merecen atención alguna 
(¿o) \ y afsi * la delincación ya referida de 
dicha claufula Adum , en el poder de que 
fe trata , caufa el mifmo efedo que fino 
fe hallaíTe continuada en él * y juftifica el 
no poderfe atender como publica eferitu-; 
ra dicho poder. 

27 Afsimefmo concurre en cxclu- 
fion de dicho pretendido Regiftro, el no 
incluiríe en el todas las eferituras que por 
parte délos Adores queda reconocido en 
los autos * fueron autorizadas por dicho 
Gerónimo Vicente en el año 1599. pues 
en el cfcrico de 14.. de Odubre del año 
1730. de la foja 224.. hafta 233. fe pre- 

fento por los Adores un teftimonio dado 
por Francifco Cerezo y Montero * EfcriH 
vano, en la Villa de Andilla, alosa*, 

de Agofto del año ya referido 1730. (¿i)> 



en el qual, y refiriéndole a los libros que 
fuponc , le exhibió el Dodor Jofeph 

Fombuena, Presbycero, Cura de la Pa¬ 
rroquial de dicha Villa, extiende a la le¬ 

tra la partida del entierro de Pedro Adrián 

mayor, en que expreíTa fer fu dara de 19. 

de Noviembre del año 1599. y que hizo 

teftamento en poder de dicho Gerónimo 

Vicente á 30. de Junio del miftno año, 
el que efta conforme á la formalidad que 

deven pradicar los Párrocos en continuar 

las partidas de entierros de fus Feligrefes, 

expreffando condiftincion los nombres, 

apellidos, y teftamento fi le hicieron, fin 

omitir el nombre delEfcrivano, y el dia, 
mes , y año en que fue autorizado (óz); y 
fiendo regla , que el que prefenta qual- 

quiera publica, o privada eferitura, aun¬ 

que fea con la proterta, y falvedad de 

folo en quanco le pueda fufragar, y fa¬ 

vorecer , no cabe en parte aceptarla, y en 

parte- reprobarla , si que en quanto in¬ 

cluye prueva plenamente contra quien 

la prefenta (6 3), fe ven precifados á reco¬ 

nocer los Adores, fer cierto que dicho 

Pedro Adrián mayor, próximo a morir, 

otorgo lu teftamento ante dicho Geróni¬ 

mo Vicente, Efcrivano, i los 30. de ru_ 
n.o de dicho año 15 99. qUe es el m¡fmo 

que íe fupone autorizó el poder, y á los 

2.6. de Julio, y que dicho teftamento no 

íe halle extendido en el Regiftro que fe 

dice fer de las eferituras autorizadas por 

dicho Gerónimo Vicente, confta por el 
teftimomo , que á inftancia de phelipe 

Matheu, Apoderado de los Adminift™' 

dores de la Adminiftracion fundada por 

K di' 

(62) 
Romaguera Synodales Gerundem 
lib.$.tit. 12. cap.2,num. 13. cum 
pluribus : Continuare que , ac de-i 
feribere debent Parochi in iifdem 
liberis nomina , cognamina, & te-\ 

Jiamenta perfonarum , qua fepe- 

liuntur in fuis Ecdefús, notando 

fpeciem mortís de qua fuerint 

mortui, hoc efl , an fufcepeñnt Sa¬ 

cramenta Ecclcfia , Ó* an mortui 

fuerint cum teftamento , aut fine 

eo , continuando , Jiteftati mortui 

fuerint in pojfe cujus Notar//, 
die , menfe , & anuo quibus ipfi 

teftamenta fecerunt. 
(6 f) 

Valenzuela confi^.num.74-7^ 
y 76. Quod in tantum eft verum, 
ut etiam privata feriptura coffa 

producentem probet, & f l°_ 
Jemper contraproducente’"^^ 

terpretatio )uXt» *£ • ¡n/irH, 

cap.ínter dile ° ’ ^ ¡njlrument. 

mentorum.i ler0¡„t.¡.num.73■ 
exnmn.ia. 

V*t%n.part. 1. P. 5-num- -u 
Bol'años in’curia Philip, part. i. 

§. ,7. «8W.38. Matheu de regim. 

cap. io. £.4. ex num. 43.»/j«« 



>8 
dicha Serafina Adria, y con intervención 

de dicho Luis Molina, Alguacil de Cor¬ 

te, y Apoderado también de los Adores, 

dio dicho Francifco Cerezo y Montero, 

Efcrivano, que como á tal intervino tam¬ 

bién en las diligencias del cotejo, á los 18. 

. de Agofto del año 1730. prefentado por 

Teftimonio en los autos foj.236 Parce los Adminiftradores (¿4), en 
que fe expreífa, que aviendo reconocido 

con la devida atención , y cuidado el 

quaderno en que fe incluye el poder de 

que fe trata,y le halla fin principio, ni fin, 

eferito al parecer de diferentes manos, 

con muchos enmendados, fobrepueflos, 

borrados, y delineados, comprehendien- 

do 96. fojas, no fe halla en ellas extendi¬ 

do el teftamento de dicho Pedro Adrián: 

y fiendo cierto que las publicas eferituras, 

(¿5) deve el Efcrivano que las autoriza exten- 

^om.Larreaderlas en fus Regiftros (6 c), defignando- 
& cum pluribus junbus , & DD. r r 1 . . b, Vi 
Pegasíow.a.^y6/»MP.w.54. le iolo el tiempo de tres metes en los abo-: 

r, j ~\r ^os Fueros para executarlo {66), efto fo- ConlosFueros 22.y 23. de No. „ L.n r 1 
tariis, y el 177./0/.27. Curiaanni . altan*e para que carezca de aten- 
11585.B^smTheatrOfCap.z, n.^6. C10n, y mérito dicho pretendido Regif- 

tro, por faltar en él el teftamento de di¬ 

cho Pedro Adrián , que los mifmos Ado¬ 

res tienen confeflado, y reconocido le au¬ 

torizo dicho Gerónimo Vicente , y en el 

dia 30. de Junio del año 1$99. y fi fe 

quifieíTe decir, que el referido certificado 

de la partida del entierro de dicho Pedro 

Adrián mayor, avria fido prefentado por 

dicho Francifco Alfonfo , Apoderado de 

los Adores, y no por ellos miímos, que¬ 

riendo con efto modificar lo que va fum 

dado , que carezca de apoyo en jufticia, 

fe reconoce en atención á que los mifmos 
efec- 



efe&os refultan de la prefentacion hecha 
por el Procurador , que por los princi¬ 

pales 6 7). 

a 8 Aunque no concurrieíTe lo halla 
aora fundado , en exclufion de poderfe 

confiderar publica eferitura el referido 

poder, en manera alguna podría juftifi- 

car, que el Sebaftian Adrián, Texedor 

de Lana, y vecino de la Ciudad de Va¬ 

lencia , a cuyo favor le otorgo dicho Pe¬ 

dro , expreííado en el árbol n.3. fuelle 

el tnefmo Sebaftian Adrián , en el árbol 

n.i. hermano de Domingo num.i. y para 

evidencia de lo referido , fe hace precifo 

repetir lo que va ya dicho en los n.2. 4.y 

5. de los antecedentes, que dicho Do¬ 
mingo Adria en el teftamento que auto¬ 

rizo Gerónimo Llobera, Efcrivano, á los 
a8.de Agofto del año 1 y jé. nombro en 

uno de los Curadores de fus hijos, en me¬ 

nor edad conftituidos a dicho Sebaftian 

fu hermano ; y necefsitandofe para el 

exercicio de dicho empleo , la cumplida 

edad de 2 S. anos (6 8), es precifo recono¬ 

cer que les tenia a lo menos cumplidos di¬ 

cho Sebaftian en el referido dia 28 de 

Agofto del año 1 $ 3 6. y flcnd0 la data del 

podet,íegunfefuponede id. de Julio 
M99- fe ve que el tiempo intermedio 
del teftamento, al del poder, es compre- 

henfivo de 63. anos, ».nfts,y dias; y 

añadiéndole á ellos los 2 5. años que di¬ 

cho Sebaftian tenia al tiempo dcl tefta- 

mento , refulta c°n evidencia, que fi el 

Sebaftian Adrián, i cuyo favor ocorgó 

el poder dicho Pedro , fucífe el hermano 

del referido Domingo avia de tener la 
edad 

(6 i) 
L,non folum %p.inprinct jf.de pro- 
curator. Rota poft Ceníium de 
cenfib. decif% 249. n. 6. Pareja de 

injirumentt edit. tit. 7. refolut. 3. 
n. 17- Ampliatur oBavo,non Jo- 
lum in Domino litis producente 

injlrumentum in judicio, verum 
etiam in produttione fatta per ejus 
procuratorem , tune enim faterí 
etiam videtur omnia in injiru- 
mentó produjo ejfe vera, O* Jimii 

lis§ confefsio ei nocet. 

r (6B) 
L.qucero 3i¿ Q.i.jfJe te/lamenta* 
ria tutela , /. finad, C. de legitima 
tutela. Nemo ñeque frater, ñeque 
alius legitimus in tutela*n,Jive in~ 

genui, Jive liberti vocetur, ante- 
quam quintum, & vicejimurnfu<e 

atatis annum impleat. Naro°na 
de atate 25. annorum, q»aj • - • 



fc orí ^ 
roti 48. fol. ip. Curiarnm anni 
lóió.Rasin Theatrojom.i.cap. 
43. de reddenda ratione tuteay 

2 3. In nofiro autem Rcgno 
Jxujus temporis pra/criqtionis Jpa- 
tium limitatum reperitur, nam 
iwnorfaftus major tenetur intra 
vigtnti armes petere ratimes ad- 
mmi/trationis tutelaris d tutore, 
vel illius h ere dibus , & e converjo, 
tutor, vel illius heredes , tenentur 

minorem major em faólum conve¬ 

rtiré intra viginti annos , ratione 

adminifirationis tutelaris , quia 

aólio tutela diñóla, aut contraria, 
prafcribhur /patio viginti amo- 
rum in Regno. 

(70) 
Con los Fueros 14. Rubr.de te¬ 

jí amentar. tutela, & For. i.Rubr. 

de reftitut. minor. y los Autores 
Regnícolas, el cicado Basfo/w.i. 
cap.2$.nurn. 4. In Regno autem 

non extenditur ad annum vigefi- 

tnum quintum , fed folum minor 

atas, tam in mafeulo , quam in 

foemina durat ufque ad vigejimum 

annum completum. 

(71) 
Interrogatorio en los autos foj. 

*99- 

4° 
edad de 8 $. anos, T. ínés, y ¿. días; y qué 

de cito refulte implicancia fe manifiefta* 

pues le concedió dicho Pedro como a 

otro de los herederos de Pedro Adrián 

dt Miguel fu padre; y enere otras faculta¬ 

des es la de pedir cuentas á Bartholome 

Adrián , vecino de la mifma Villa , fu tio, 

de la Curaduría que avia tenido del otor¬ 

gante , y de dicho Sebaftian fu hermano,y 

demas hermanos,y herederos del expreífa- 

do Pedro , y adminiftrado los bienes 

de la herencia de eíte, y preferibiendofe 

el derecho de pedir las cuentas de la Cura¬ 

duría a los Curadores, en tiempo de los 

abolidos Fueros en el termino de íolos 20. 

años (69) que empezavan acorrer defde 

que cumplía los 20. años el menor, á que 

tenia refpeto la Curaduría, pues en dichos 

Fueros fola dicha edad era bailante para 

atenderfe como mayores de edad fene- 

ciendofe el encargo de la Curaduría (70)*, 

y afsi, aviendo paífado 63. añor, 1. mes, 

y 2.días defpues que dicho Sebaítian cum¬ 
plió los 2 años , fegun refulta del com¬ 

puto que fe ha formado, fe ve la impli¬ 

cancia de que dicho Sebaftian, Podatario 
de Pedro , fi fueífe él hermano de dicho 

Domingo , elluvieífe en términos de 

pedir cuentas a fu Curador, fegun en el 
poder fe afirma. 

2 9 También refulta otra implican¬ 

cia de lo que fe relaciona en dicho poder, 
y por los Actores fe ha intentado probar, 

en las preguntas de fu Interrogatorio^ 1), 

y con efpecialidad (obre la 5. en quanto 

íuponen que fus afeendientes derivan 

origen de los Adrians de Villafranca Rey^ 
no 
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no de Aragón ¿ que paíTaron a habitar á 
ella Ciudad , y que ello fe oponga al po¬ 
der , fe manifiefta , pues en él, el referi¬ 
do Pedro que le otorga , afirma fer fu pa- 

dre dicho Pedro Adrián de Miguel , vcei-: 
no de la mifma Villa de Andilla *, y íiendo 

dicho Domingo Adria el único que en los 

autos confta, que de dicha Villa de Villa- 

franca Reyno de Aragón , pafso a vivir á 

efta Ciudad , fegun lo confieífa , y afir¬ 

ma en dicho fu teftamento , y queda re¬ 

ferido en el n.2. de los antecedentes, fe¬ 
ria efto incierto , fi fuelle hijo de dicho 

Pedro^Adrian de Miguel , vecino de la 

Villa de Andilla, fegun en el poder fe 

nota, lo que también excluye, el que Pe¬ 
dio Adrián, en el ai bol n. 3. fueífe herma¬ 

no de dichos Sebaftian n. 2. y Cominero 

n. 1. mayormente anadiendofe no bailar 

la fola uniformidad del nombre, y apelii- 

do para píueva de la identidad de las per- 

lonas, quandoes fundamento como en 

efta caula de los Adores (7 z), y continua 

el Señor León en fundar dicha fu aífer- 

clon con bien formales, y jurídicos me¬ 
dios, que fe pueden ver en el lugar ci- 
tado. 6 

jo Siendo pues , neceflario para 
que fe preíuma identidad en las perfonas, 

el que concurra uniformidad en el nom¬ 
bre apellido,y patria (73))y cambien 

en el exercicto (74), faltando todas eftas 
circunftancias enelpoc|erde que fe tra¬ 

ta , yquedaconexcenfion referido en el 

n.24. de los antecedentes , pues el her- 
mano de Domingo Adria, en el árbol 

ñ. 1. que en fu teftamento dixo fer taf con 

L 

(72) 
Dom.Leofcf». i.decif.i^.num: 
17. Séptimo, quia licet tejíes, Ú* 
infirumenta procluña de facobo 
Ortis , & añores probaverint, eo*y 
rum proavum, abavum , & abta- 

bavum, hoc nomine, & cognomine 

appellari , non tamen ex hoc con-í 
Jiat de ídem titate perfonarum, 
boc efi, memoratos ejffe eofdem d 

quibus ipfi áefcendmt, idemtitas 

enim perfonarum non prafumitur, 
fed eji probanda ab eo, qui fe fun~ 

dat in ea , uti fundamentum fuá 
intentionis. 

_ (73) 
Cardenal de Lúea de fideicomm. 
tom. 1 o.difcurf 193. num. 12. Id- 
circo ubi doceturyde concordantia, 
in nomine , cognomine, & patna> 
identitas prtfumitur. Noguero 
allegat.2').num.*65' 

Rota coram CoC^°^Junon ita 
tom.A.num-3^f f \ic tn Urbe, 
fácil* ejt «»- 

'Íufi,”Z ”‘A«°bus citn ex % n:s pracijsé conve-1 

“¡re non potfunc ,vllfaltem diffi- 

cilime, redditur fatis certa ídem- 

titas perjon 
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Rota duna plunbus, 454-, 
ta?/* 19t. re cent. tom. 2-. num.i 5. 
IdmtitaHW pmter non prohahit 
Eom.DuX, quoadValatium, 1 
Domosy uí trnekmr ^quia.defm, 
ptiofifia M tefiúmnto , quidquid 
Jtt contra berefcs * & abéis cau- 
/am bientes non. rilemt con- 
tra; Don Petrum 4 dcfcyibente*, ut 

ol nombreyy apellido áe Seb^ñian; A3ria¿ 

en el árbol n.a. es con la formalidad de fer 

Vecino de dicho Lugar de Villaftanca. 

Reyno de Aragón y y de fu;excrcieio La¬ 

brador *, y el que por dicho Pedro Adrián» 

en el árbol IUJ. fe dice en el poder fer fu* 

hermano, igualmente fe expmífa fer ve¬ 

cino de eña Ciudad de Valencia y y de fi* 

exereicio Texedor de Lana V ello por si) 

fofo es bailante para juftificar y que aun-, 

que el pretendido poder no padecieífe la* 

excpciones ya fundadas , no podría fec 

medio para hacer conllar , que Pedro 

Adrián que le otpigb ^ fueífe hermano de 

Sebaílian Adria y y cambien de dicho Do¬ 

mingo : lo qu,e procede con mayor rele¬ 

vancia en villa y deque de dicho Pedro 

Adrián que otorgo el poder y ni el3 refe¬ 

rido Domingo Adria. y ni de fe endiente al¬ 

guno de efte > tiene capia de dicho Pedro4, 

y afsi y a;unque la expiefsion de efte pu-» 

¿ieífe hacer prueva. contra fus fucceífo- 
^es, pqrp rq contra el referido Domingo, 

yodiantes, de efte^a, paridad de las 
aíferefones que por los teíladores fe ha-i 

cen en fos teftameutos (7 5). 

31 En lo efpecifico , y determinado 

ordénala ptueva de fer algunos her¬ 

manos enere sj > que es el fundamento 

de* los Alfoces para hacer confiar de fu 

ideado parenteíco con Serafina Adria, 

fundadora de la Adiminifitacion, en el ár¬ 
bol m* 8. fogonda nieta de dicho Domin¬ 

go Adria, en el árbol n.i. que para elfo 

no bafie la enunciativa del poder fufo re¬ 

ferido , aunque foefle otorgado á favor 

del mifiUQ Domfogo,, fe convence, por*4 
que 
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que en efta efpecie de pitre va * no baf- (jó) 

tm enunciativas^ que deve hacerfe conf- Cn‘l*co controverf. 281. 

m del padre comande ambos hermanos >6.:™hilomi»M. omi£ 

(7^)i ^ aun el nombramiento es medio *¡F*od Gafpa# fuevit fvater Fran* 

pata juftificar la fraternidad, pues: aun- ce^hin'^nonprobaturtfiumFran- 

r v™v‘ 1» ■.«po«r* Je * 
le induce mayor obligación al que la ha- fiatorís *ciim emm hoc jit nomeñ 

• *7“*«V* 
b-ra. por tu hijo: lo que no concurre en la aluquditates,puta, quod confia- 

nominación de hermano (7i) x y uno , y Fráncéfcbinum fratrern 

otro te Confirma, de que el titulo dé her- fmt erat Ule f/ater Gafparis. 

mano puede fundarfe en amor y dilec- (77) 
<Ho„, 6™, vincula (?8)l 

y procediendo lo dicho, en Cpaalquiera 0'úfiant noniinationesfalia de fra- 

enunciativa, v nombramiento, conmnn tr,e’J"* non Pr*iudica»t Prmt 
M r«nn l„ V de Quia Uls non concludunt 
ta mayor razón cendra lugar en tcfpeto. probationes fratemitatis,nam ma- 

al poder de que le trata y que tiene en or- ^us incommodutn efiy fiquis nomi- 

den á fu exeluíkui,, y mérito todo lo oue T,íUr filtus'cUrfi iüum tcneatur 

va fondado. 

3 a Que no bañe la enunciativa de ^s8‘ S,’mko >#•Ae bmdibus in- 

dicho poder, fe confirma en atención itZ?”'S&ufra**,un 
r r . . Y i * ® atención a terna caritate dübitur.reóte cum 

fer común opinión de los DD. no probar-? nomlnsf^ > M appellationc fra. 

le j pi juftificarfe la quafi poífef&ion, de htresinJiituit“r- 

quedos, omas fean entre sí hermanos; PettusAntonius9de Petrasfi- 

p°r tratarle como a talesb%\• v aun loe deicommiF-<iu*Jl- u-.num. 318. 

que defienden la opinión contraria ' i ^fPfelMfraterniutis nSP°- . j. i r Contraria a la tefiprobariper traflatum* Mafc. 
ee aente , es con la prevención de deProbat-to^^>conciu/.7Sp.num. 

afirmarfeno bailar el íoir» „ i • 15.^/1<5. Gradan, difcept.forenf. 
fn nara nmmm A,\ £ *0BBX*mcb* tom. i. cap, í35. nurn. 42. Pr,ut 

pa a pr va d la fraternidad (8o\ v la eilam quando quh traffatur' utt 

aífercion del citado Autor fr.hr. 3 « frater , non enm ex boc 
^íuior 3 torre tener la troba¿ fratemitas, poffl*10 

prerrogativa de fer fu traído cfpccial, en . 

orden a hermanos, es en Eoda conforme M.. 

a la referida ley S8. turneo,bm¿¡~ “ ^ ’& ^ >: Decios pa¬ 
cón- 

cum 

l ■ h- , ''v> yJJ• "Wei**'* cap.)"- r in.cAium: Decw- 

kui enjcln- 771 de Los margi, [n 
nales; y afsi queda plenamente iuflifica, m. ,»• »»«• 5- nonobftat, 
A J* l penamonte jumiu //*•>} t r rmplm nomina- 
o, q e c o precenfo poder , no pue" ab aliquampartícula- 

de ter medio para probar , que Teác0 rem Jim potejt, & 
Adrián »«/- 



7iLí n / j“ # fntrem Adrián en el árbol n.j. fea Hermano de 
nttiii operacur, fed noftracmclu- n, • . , • , r , 
J‘°proccdit in traBatu per a£¡us Uomlng° Adna nuiri.i, y de Sebaltian 
fraternttatemargumtet,qme con- Adriá num. 2. y defvanecido el ideado 

Parentefc0 P°r loS Aa°res > COn dich° 
njiominatme fatla per modum Domingo Adriá , y fus defcendien~ 

tcs# ° 

53 Aunque áviendofe fundado no 

fer medio el poder íufo referido para 
juftificar fueífe Pedro Adrián, en el ár¬ 

bol num. 3. hermano de Domingo , y 

Sebaftian Adriá , en el árbol num. i.y¿, 

eftá por demas el hacer couftarno aver 

probado los Adores la defcendencia de 

dicho Pedro , en fuperabuncia fe dedu¬ 

cirán brevemente los medios en que fe 

excluye la prueva de que fe valen ios 

Adores para afirmarle , hallarfe quai>; 

tos nietos de dicho Pedro Adrián > pues 

hada Juan Adrián , tercero de elle nom¬ 

bre , que fe dice contrato matrimonio 

con Catalina Adrián, vecinos de dicha 

Villa de Andilla , hallandofe difpenfados 
en quarto grado de confanguinidad3 rc- 
fultante de que dicho Juan , en el árbol 

num.14.feria nieto de Juan Adriann. 4, 

y que la referida Catalina Adrián, en el 

árbol también num. 14. feria nieta de Pe¬ 

dro Adrián num.3. y ambos entre si pri-¿ 

trios hermanos, folo para la juftificacion 

prefentan una información de teftigos, 

hecha ante el Oficial del Gbifpado de 

Segorbe , como á Delegado de fu Santi¬ 

dad , y refpecHva al Reícripto Apoftoli- 

co, obtenido por dichos Juan, y Ca¬ 

talina Adrián , cometiendo á dicho Ofi¬ 

cial la difpenfa del impedimento de con- 

jfanguinidad en quarto grado que ten-? 
drian 
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3rían entre si, y fue hecha la informa¬ 
ción a los a 9. de Abril del año 1Ó08. y 
Tacado el traslado de reciente, fin cita¬ 
ción de los Adminiftradores de dicha 
Adminiftracion (81) pero refultando de 
la mifma información , que de los tres 
teftigos que en ella declararon , y fue¬ 
ron Domingo Adrián , Domingo More¬ 
no , y Miguel Martin, los dos de ellos fon 
parientes muy próximos de dichos Juan, 
y Catalina, en el árbol num. 14. aun que 
la materia que fe tratava facilitaífe íer 
mas idóneos los teftigos confanguineos 
(8a); fiendo innegable, queenefta cau- 
fa en que fe difputa de fuccefsion preten¬ 
dida por los A ¿lores , fus confanguineos 
no podian declarar en ella, pues fofo el 
fer tales excluye el mérito, y atención á 
fus dichos (8 3)yafsifofopor la excep¬ 
ción de confanguinidad , qUe obfta i do's 
¿c los tres teftigos de la información, ex¬ 
cluye el que pueda atenderle en ella cau- 
la , Para juftificar los Adores fu preten. 

dida dependencia de dicho Pedro 
Adrián. 

34 Afsimcfmo por villa de dicha 
in ormacron confta aver fufo examina- 
dos los teftrgos presentados por dichos 

Juan,yCatahna, fincitacioí departe-, 
y de efto feprueva, yrcfuk ? £n 

otro jurero y entre diftintas partes, no 
pueden atenderfe fus declaraciones (84), 
y tambren fin vrolencia fe puede añadir 
que fofo C1 hallarfo hecha dkl informé 

cron ante el referido Oficial del Obifpa- 
do de Scgorbe, como á Delegado de fo 
Santidad, baila para quenoprueve por 

M 

x n j (80 
ríe1. la Información antes 

,deI °bifpado de Se- 

»A^ía0Mo.OSdefdClaf0Í- 
(82) 

Cap.27.. de teftibus. Pirrho tor¬ 
rado inpraxi difpmfationumjtb* 
7*cap.6.num.^6. Eft eti am in pro,** 
Xl notandum, quod ínter hujuf- 
moditeftes conjanguinei 3 feu af- 

finee Oratorum, funt magis idonei, 
tanquam magis informati ad de- 

ponendum fuper impedimento in 
literis exprejjo. 

(8i) 
ff.de tejtibus : Vel amlcus el 

Jit, pro quo teflimonium dat'.fum— 
pt° argumento d fortiori. Fariña^ 

%??*»?'*** 54- num.\. 
Y lntlne- Regula itaque in primo 
oupus qut/iionis capite ex pr¿mi[- 

Jis comprobata apparet, quod con- 
juníii per confanguinitatem, tan- 

quam non idonei tejies fi fucrint 

examnatt nonfaciunt legitimar», 

° tntegramprobationem-, & num. 
2.Ut imo y O* conjanguinei , nec 

etiam ad teflijicanáum jint admit- 
tendí, & tanquam djure reproba- 

j prorfus d teftimomo repellendi. 
(84) ' 

Cap.2.de teftibus. Dominus Gon- 
zaies Tellez ad text. in cap. ir. 
de teftibus, lib. 2. Decreta, tit. 2°~ 

num. 7. Dejideratur *wPltU*¿ff 

fuennt L^ J^lutiquia exa- 
g,s inhabile,, aut 

minat’ eran te , millar» flkm 
^eaf^ít-DominusCM 

probationes qu<e fine partís cita- 
Done ftunty vim non babent, ñeque 

in civilibus. 



„ „ (8S) 
Zevallos communia contra com- 
muñes, qudji. 296. Sed contraria 

opinio eft etiam tommunis, quod 

proUjfús f&tiüs coram Laico, non 

facti jf¡d m coram Ecclejiafiico• 
■Etcurá plu íoüs Dominus Cor¬ 
nada dicta decif. 2,í. num, 10 
107 .y 108. 

. (8<?) 
Agoftin Barbóla /oíó coMmunia, 
foco 2j. pleniísime Dom. Gafti- 
lio -iibt j controVerfcap. 88. ntím. 
7. Argkmentum a contrario fenfú 
cfi vdidífsimüm in jure, &ad 
atttjiofam caufanim. 

, v(»7> 
Salgado ¿te proteftspar't.t*cdp.$¿ 

num. 72. j' 73 fo* 
fáríkno Judies ¡ídem faciunt co- 

raedlo ififitJucceJfor in eodem 
tripundUi 

(88) 
Cumlegií.^.deprobj>tio.&fin. 
C de legtbus. El Señor Obifpo 
¡Valenzuela conf.i6í.num.i.& 2. 

H<ec fcriptura tilis quahs‘¡Pt*r't 
efl impugnata civiliter de JaJ°. 
per díaos Tefiamentanos, nec ejt 
comprobata per Conuentum > ^ 
Fratres, ut opus eral, boc ut fi- 
demfaceret, & cum boc deficiet,, 
wow probat, wécfacit jidem> Pareja 
ífc inflrument.editdit.i.rcfolut.l* 
§.2 .numiii, 

V ., 
fer común opinión de los DD. que los 

proccífos aduados ante el Juez Secular,' 

no merecen atención en el Juzgado E4 
clefiaftico (8 5)5fiendo valido en derecho 

el argumento que, fe forma á contrario 

fenfu (86), á que también conduce lo 

que afirma el Señor Salgado * de fer prc^ 

cifo para que las diligencias hechas ante 

un Juez , prueven , y merezcan atención 

delante de otro: elquefean ambos fue- 

ceífores en un miírno Juzgado (87), todo 

obíla á dicha información, y excluye el 

podeife hacer mérito en titos autos dé 

las declaraciones de los teíligos examina¬ 

dos en ella > para que fe confidere juíli- 

iicada la deíceñdencia pretendida por los 

Adlores de dicho Pedio Adrián > en el 

árbol num.3» mayormente no aviendofe 

prefentado fentencia de dicho Oficial, de 

avet difpeníado él impedimento de con- 

fanguinidad en quarto grado a dichos 

Juan , y Catalina Adlia, en el árbol n. 14. 
ni defpoforios de ellos} y lo que es toas, 
que áviendofe opuello a dicho traflado 

de información , la exepcion de no avet- 

fe obtenido con citación de los Adminif- 

tradores, no conllar de legalidad de regif- 

tro , y de mas regulares en femejantes ca-’ 

fos , no fe ha pedido cotejo de dicho 

traflado con fu regiftro > que era el único 

medio que podían ufar los Aflores para 

excluir la eficacia de dichas exepcioncs, 

que fon bailantes para que no merezcan 

atención el traslado á que fe oponen(8 8)>f 

y que fea precifa la comprobación , pot 

fofo negarfe al inftrumento la calidad de 

cforitura publica 3 y que caufe los mifo 
m os 
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ittos credos que el redargüiría civilmente; 
de faifa , y tío bailar la antigüedad para 

excluir la comprobación , llena (obre ci¬ 
to el defeo Noguerol i 8 ?)> de que refulta< 

nueva juftificacion^exclüfiva de la aten¬ 
ción , y mérito al t rafia do de dicha in¬ 

formación : Y por ultimo , acreditando 

la Vifta del proceífo , que muchas de las 

filiaciones que por los Adores fe fupo- 

neü * fe intentan probar con folo certi¬ 

ficados de Bautiímos, y Defpoforios; y 

algunas de ellas con uno folo ¿ fiendo 

fegüra* y comum opinión de los DD. 
que feméjantes certificados, no fon me¬ 

dio1 para probar las filiaciones', pues fo¬ 
fo fe atienden para que confie del ma¬ 

trimonio , o Bautifmo , que tiene efpe- 
cial refpetó al Párroco pero no á las 

demas circuñftancias accidentales en que 

no interviene el menor conocimiento 

en el Párroco, y tiene origen de los af- 

fiftentes (90), queda al parecer cierto, 

que los Adores no tienen probado en 

devida forma hallarte quartos nietos de 

dichos Pedro, y Juan Adrián, en el ár¬ 

bol num.3 y 4. fobre fer afsi que con el 

pretexto de defendientes de dicho Pe¬ 

dro , fuponen el que fc hallarían con- 

angumeos de Serafina Addi, y como i 
tales fucceíTores en los ponfos fideico- 

ffiiílos, que dicen fundados por Domin¬ 

go Adria, y Juan Antonio , Padre, é 
hijo enclarboln.,.yj.abuelo fe_ 

gundo abuelo de la refcrida Sciafína 

Adria,fundadora de fe Ádminiftrad°n. 

} 3 Siendo inqueftionable , que s} 

que pretende obtener los bienes como a 
fu- 

iT m 
Noguerolalleg. 15. num. 15 3. y 

ei2 54.C^ juxta refolutioncm 
Gregorii in l. i 15. tit. 18. part. 3. 

1 .verfi Sed Jt non ita dicatur, 
ad redargüitionem fufficit negare 
inftrumentumejfe publicum , ad 

' oc ut pars próducens teueatur tí-i 
lud comprobare. 

(PÓ) 
Cardenal cíe Lúea de judiáis, dif- 
curf.io.tom.i'). num. 7. & g. ut 

etiam receptum in praxi habemus 

inprafatis libris, qui per Paro- 
chos puní s at adnotentur baptif- 
mata, & matrimonia ; cumrejiri- 

¿iione tamen ad ea qua proprium 

Of/icium concernunt, & arca ad- 

mmiftrationem illius Sacramenti, 

non autem quoad alia extrinfeca, 

Jeu accidentalia\ ut {ex.gr.') agen- 
do de libro mátrimoniorum jlíi de- 
fertnr fúper tpfo a&u matrimonii, 
quod ad formam Goncilii celebra- 
tum e/i , córam tpfo Parocho , & 

duobus teftibus, in eódem libro ad- 

notatis'yjed non defertur circa alia 

qu<e non concernant faólnm , feu 

Of/icium ipjiits Parocbi , &*c. Ep 
num.%. Ita panter in alio libro 

baptifmatum, quoniam Ule quidem 

probat, quod illa perfona fit baptí¬ 

zala, ac etiam probat qui fuerint 

Patrini, pro effieélibus exinde re¬ 

fu it antibus , Uto prafertim cogna- 
tionis , vel affinitatis fpiritualis, 
non autem circa filiationem, & 

aiia,qu<£ ab eo atlu extraneafunt, 
qaoniam e/i lo qui extra id, quod 
ad e ius Of/icium pertinet,ad infiar* 
eorum , qm habemus in puhíxa 

Notario , ro- 
qua concernant acta dMt0 

gatm eft, «t JW conpcUt inftru- 

Offt» P“^autem 
mentU, 'nZ%u, ejufqut Officio 
ílííí£ a *r„nt cura in iis habeaiur 

bus, tom.2.cap.6.n. 498. verf Sed 

mibi contrarium videtur ^, & ex 

tali certitudine btibiata a Parocho 

non 



mn probarifiliatio nsm refofaoffi 

quod líber baptijmalis non probat 

jiliationem , & conflimio Sacri 

Concilit Tridentini ftj¡. 24, de re- 

for.cap.2. intantum difpofuit fi- 
dem efe adhibtndam Ubris Fleba- 

norum,feu Curatorum, m quan¬ 

tum ad eorum Officium fpe¿iabaty 
fcilicet ad probandum atatem na- 

torum, qui per eos in facro fantis 

líivarmnefuerunt tnfigmti, velad 

probandum matrimonium eorum y 
qui per eos fuer unt veré conjugatit 
quia ad hoc perfona Parocbi tan 

quam publica fuit ele ¿la fecundum 
quod re ¿le procedtt , quod affir- 
mant, quia in ómnibus decijioni- 
busy quas congeferunt DD, nullus 

€ft qui di caí , librum Parocbi jft- 
dem face re adprobandam filiatio- 

nem * vel confanguinitatem ínter 

confanguineos ad pr,prietatemy & 

majoratus fuccefsionem , cum fmt 
quamplurimi, qui de bac mate¬ 

ria fcripferunt. Juan Bautifla 
Spada tomti,conf, 251 ,nuu»* 12. 

_ (pO 
Cum pluribus Vela diferí, 46f 
n 6. Et in terminis fideicornmif- 
farii, adres infideicommijfo com- 
prebenfas agentisy quod probare te- 
neatur illas fuijfe in bonis , ac do¬ 

minio teftatorisy qui ihud reliquit. 

(pO 
L.fin.%. 10. C.de jure deliberandt. 
Molina de primodib./^.capq,num. 
35. Fontanela de pa¿l. clauf, 5. 
glojf.i.part.z.num. Pareja de 
inftrument. editio, tit.7. refol. 10. 
num.9.y 10. Zevallos communia 
contra communesyquaft 58?. num, 
14. Quod prafumptio Juris eft 

femper pro inventario contra he¬ 
reden , & e jus fucctjforem, O* 
etiam contra tertiutn. Rota parí- 
[i Z.recentJeaJ.122 .num.?. 

¡fi 
fujetos a fidelcomiífo, y con excluñoft 

del poífeedor de ellos, eleve probar avef 

fido propios, y tenido en ellos cldomi* 

nio el fundador del fideicomiífo (91) > la- 

vida de los autos evidencia no aver jufej 

tificado los Adores, que los bienes reca-* 

yentes en la Adminiftracion, ayan fido 

propios de dichos Domingo, y Juan An-* 

tonio Adria , pues fobre eíto íolo han 

prefentado la cícritura de inventario re¬ 

ferida al fin del num. 18. de los anteceden¬ 

tes , hecha por dicho Juan Antonio, fe* 

guida la muerte de fu padre, y como a 

primer heredero por aquel inftituido 

aunque fe confieífa, y reconoce la efi¬ 

cacia del inventario, y efeños que de el 

refultan , tanto a favor del heredero, 

como contra él, y en orden a juílificat 

los bienes fujetos a fideicomiífo ($x) ,1o 

único que puede inferirfe de dicho inven¬ 

tario , mediante el probar plenamente 

contra quien le preíenta , fegun queda 
fundado en el n. 27. de los antecedentes, 
y 63. de los marginales , fe reduce a aver 
fido recayentes en la herencia de dicho 

Domingo , la metad de una Alqueria , y 
1 i.cahizad.y 2. haneg. de tierra, fitas en 

1.a Huerta de cita Ciudad , Partida de Pa- 

traix , y de tan corta eftimacion , eomo 

queda hecha evidencia al fin de dicho 

num.i 8. de los antecedentes *, y refultan- 

do afsimefmo de las eícrituras ,y judicia¬ 

les diligencias preíentadas por los Año¬ 

res , y que quedan referidas, con efpecia- 

lidad en el n.9. de los antecedentes, que 

a Francifco Adria , en el árbol n. 16. her-; 

mano de la referida Serafina fundadora 
de 



3c la Ádmlniftración, en el árbol n.i8^ 
no folo le pertenecieron los bienes de 

Francifco Marti Adria, Medico , fu pa¬ 
dre , si también los que eran de libre dif. 

poficion de Serafina Marti fu madre *, efto 

evidencia la imp ofsibilídad , de que los 

bienes recayentes en la Adminiftracion, 

ayan fido todos propios , y deriven fu 

origen , y pertinencia de dichos Domin¬ 
go , y Juan Antonio Adtiá, en el árbol 

num.i. y 

3 6 Por ultimo , que con pretexto 

de defedo de privilegio de amortización 

no fe pueda por los Adores fundar dc-w 

recho ala fuccefsion en los bienes reca¬ 

yentes en dicha Adminiftracion feprue-; 
va claramente, pues aunque fe podia de¬ 
cir 3 que la Adminiftracion, fiendo infti^ 

tuidapor dicha Serafina Adria, perfona 

laica, y fin autoridad del Obifpo no fe 

puede decir Eclefiaftica, ni Religiofa(<>3)} 

y no comprehendida en la prohibición 

de los abolidos Fueros, de adquirir bienes 

de realenco , fiendo determinada á las 

Comunidades Eclefiafticas, Lugares pios, 

y eigioos, no es neceífario recurrir a 
elte medio ni tampoco al de hallarfe 
vibrada dicha Adminiftracion lo ref_ 

pedivo al derecho de amortización por 

el Juez privativo de dicho Real derecho, 

de que tienen prefentado teftimonio los 

Admimftradores en otros autos que fe 

Cgu.cn en el mifmo Oficio de Jofcph 
Borja y Salón, Efcrivano de Camara, y 

de los que penden entre eftas partes, pues 

por vifta del ultimo teftamento, y codl' 
cilos de dicha Serafina Adria, referido? 

giofis Domibus, tom.jL.fol.ziu 
57. Nam etfi Hofpitalia , ^ 

alia bujufmodilocafine authorita- 
te Epifcopi confiruBa fint privad 
ta , non autem Religiofa , feu Ec~ 
clefiaftica. Barbofa de pote/iate 
Epifcopi, part.$. alUgat.'j5. num. 

ló.&pracipue 3 

N W 



rs<> 
tn el mira; i i. de los antecedentes} cohftá 

que dicha Serafina Adria no fundo la 

Adminiftracion de la ünivctfalidad de fus 

bienes , pues en ellos inftituyo heredera á 

fu alma > sí folo de la decermida porción 

de los que fueron propios de Francifco 

Adria fu hermano, y que por la prefunta 

muerte de efte pertenecieron á dicha Se¬ 
rafina , y afsi con titulo particular , y no 

univerfal, pertenecieron á la Adminiftra¬ 

cion } y que aun las Iglefias > fin privile¬ 

gio de amortización > puedan adquirir 

bienes raices * en la forma referida * es 

confiante, y lo afirman todos los Autores 

Cb»dFcor, Upre- 
aliemndis.Dom.Leo tom.i.de- vención de dever dciapropiatle de los 
f//>77.»«m.8.DominusCrefpi¡>¿- bienes raíces dentro de un año, de ello 

no puede Mm i * 
n, iii.propefinem. Bas inThea* confanguineos de la fundadora de la 
tro, tom,i.ca¡>.2ó.n.zi. Adminiftracion, sí folo al Real Fiíco, por 

retener los bienes, el que carece de privile- 

go , por mas tiempo que el que permite 
la ley *, y refultando del tenor de la ya re¬ 
ferida fundación * aver difpuefto la fun¬ 

dadora > que todos los rentos de los bie¬ 

nes en ella recayentes , fe apliquen, como 

fe executa, a cumplimiento de obras pias 

para alimentar pobres Eclefiafticos, que 

refidiendo en dicha Real Cafa ¿ atiendan 

al confuelo de los fieles, en el Confeífo- 

nario * y Predicación > de Eftudiantes 

pobres que puedan habilitarfe para los 

referidos minifterios de confeífar, y pre¬ 

dicar, para pobres encarcelados, fubvem 

ción de dotes a pobres huérfanas, y confi- 

derable fuma a beneficio de los Pobres 

enfermos del Hofpital General de cífa 
Ciur. 



s t 
Ciudad , y otras obras pias , es prccifo re¬ 

conocer fufiagar a dicha Adminiftracion 
los privilegios de obra pia4, y fiendo uno 

de ellos , que aun en duda fe deve juzgar 

á fu favor (9 ó, confiderando los Admi- L-w-fMrttígfofii,&fampt.pu, 

niftradores tener fundada la excluíion de ner' ^arbo^ cum pluribus , de 

la demanda de los Adores, fin que teñe T" 

aun la mas leve duda a favor de lo preten- cauJa *ft ludic^dum. Fontanela 

dido en ella , efperan feran abfucltos de 

todo lo pedido por los Adores, fujetan- 

dofe como deven al mas acertado dida- 

men de los Señores de la Sala , que han 
de determinar el pendiente pleyto. 

Y a (si lo fiento , faiva femper. Valen¬ 
cia, y Febrero á 3. de 17 3 3. 

Miguel Se/sé y Trats» 



% - 

• - p •• 
. 

(k) 
. '■.n&v;;.:. \ .. . . 

••--1 • • ' ■■■ .1; . .... , 

i" • ■». • ' ... . 
i', rc • • :’ 1&rt | 

Vi ( t ’ 

^. .. i i. J ; . ; . • * 
'-V ‘ - J . 

‘ • ./ - : ; • •. 

-CUi.i >' ,’.u.7u,.I í,. . . i:.,;. 

. ■ SO* ... ■ 

\ 


